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(Se abre la sesión a las 9 horas y 32 minutos). 

El Sr. PRESIDENTE: Muy buenos días, señora letrada, señora Vicepresidenta, señor 

Secretario. Señora Consejera, bienvenida. Como una cuestión mínima previa, de conformidad con el 

artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, solicito que anuncien las sustituciones habidas con la 

finalidad de que consten en el acta en el caso de que sea necesario efectuar alguna sustitución en lo 

que a la figura del portavoz se refiere. ¿Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-Izquierda Unida-

Madrid en Pie? (Denegaciones). ¿Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid? (Denegaciones). ¿Por el 

Grupo Parlamentario Más Madrid? (Denegaciones). ¿Por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos? 

(Denegaciones). ¿Por el Grupo Parlamentario Popular? (Denegaciones). ¿Por el Grupo Parlamentario 

Socialista? (Denegaciones). Perfecto. 

Como segunda cuestión previa, informo de que la Mesa y Portavoces de la Comisión, en su 

reunión celebrada el pasado día 4 de octubre, acordó que, dada la singularidad de la presente sesión, 

los tiempos reglamentarios previstos en el artículo 209.2 se vean razonablemente ampliados en los 

siguientes términos: intervención inicial de la Consejera hasta un máximo de quince minutos, un 

primer turno de los Grupos Parlamentarios de diez minutos, un turno de contestación global por parte 

de la señora Consejera de quince minutos, un turno segundo de réplica de los Grupos Parlamentarios 

de tres minutos y un turno de réplica de la Consejera de cinco minutos. 

Pasamos al primer punto del orden del día. 

 

Comparecencias con tramitación acumulada: 

C-54(XI)/2019 RGEP.5830. Comparecencia de la Sra. Consejera de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, a petición propia, al objeto de 

informar sobre política General y proyectos de su Departamento durante la presente 

Legislatura (Por vía del artículo 209.1 a) del Reglamento de la Asamblea). 

C-27(XI)/2019 RGEP.5689. Comparecencia de la Sra. Consejera de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad ante su Comisión, a petición del 

Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre política general y planes de 

su departamento durante la XI Legislatura. (Por vía del artículo 209.1. b) del Reglamento 

de la Asamblea). 

C-180(XI)/2019 RGEP.6446. Comparecencia de la Sra. Consejera de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, a petición del Grupo Parlamentario 

Vox en Madrid, al objeto de informar sobre planes de su Consejería para la presente 

Legislatura (Por vía del artículo 209.1 b) del Reglamento de la Asamblea) 

C-213(XI)/2019 RGEP.6484. Comparecencia de la Sra. Consejera de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, a petición del Grupo Parlamentario 
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Socialista, al objeto de informar sobre proyectos a desarrollar en la presente Legislatura 

(Por vía del artículo 209.1 b) del Reglamento de la Asamblea). 

Tiene la palabra la Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, 

que comparece a petición propia, al objeto de informar sobre la política general y los proyectos de su 

departamento durante la presente Legislatura. Señora Consejera, gracias y bienvenida. 

La Sra. CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 

SOSTENIBILIDAD (Martín Martín): Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, quiero comenzar mi 

comparecencia como Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad ante 

esta Cámara saludando a todos los miembros de la Comisión, así como a los distintos Grupos 

Parlamentarios, a los portavoces, a la Mesa de esta Comisión y a su Presidente. Estoy convencida de 

que su labor de control al Gobierno, desde el diálogo y la colaboración, y su capacidad de hacer 

propuestas serán fundamentales para que esta Comisión desarrolle sus competencias con el mayor 

acierto, lo que va a redundar en beneficio de todos los madrileños. Me consta que la pasada 

Legislatura fue excepcionalmente productiva con la puesta en marcha de numerosas iniciativas, lo que 

ha supuesto un salto cualitativo en beneficio del medio ambiente; son iniciativas en las que tanto yo 

como el equipo directivo de la Consejería queremos profundizar y en algunos casos culminar, 

impulsando a su vez una estrategia medioambiental a medio y largo plazo para garantizar la 

sostenibilidad de nuestra región. 

Como afirmó nuestra Presidenta, Isabel Díaz Ayuso, el mundo que dejaremos a las nuevas 

generaciones es hoy nuestra responsabilidad, y el desafío no es menor: 6,5 millones de madrileños 

vivimos en 8.000 kilómetros cuadrados, con un área metropolitana muy extensa y una ratio por 

población por municipio 6 veces superior a la media nacional. Si a ello le añadimos que el 48 por 

ciento de nuestra región tiene la consideración de espacio protegido y que contamos con más del 30 

por ciento del total de variedades de flora y el 40 por ciento de fauna ibérica, la responsabilidad de 

garantizar una convivencia equilibrada, justa y sostenible con todos los ecosistemas es enorme. Son 

muchos los desafíos que tenemos por delante, pero les aseguro que el Gobierno Regional está 

trabajando desde el primer día de la Legislatura para convertir en oportunidades dos retos que hemos 

querido abordar cuanto antes y de manera decisiva: el primero de estos retos es integrar los objetivos 

medioambientales con los objetivos económicos y sociales; para poder garantizar la estabilidad y la 

competitividad de una región como la nuestra, con el PIB per cápita más alto de España y con un 

importante tejido empresarial, es imprescindible tener en cuenta los impactos del cambio climático y 

asegurar la sostenibilidad medioambiental. El segundo reto sustancial que nos planteamos es hacer 

una transición inteligente hacia una comunidad verde que converja con las grandes regiones europeas 

en los retos de la biodiversidad y la economía circular y que sepa aprovechar las grandes 

oportunidades que se abren en este ámbito de la innovación, la generación de empleo o el bienestar 

social. ¿Cómo lo vamos a hacer? Por un lado, definiendo un modelo de gobernanza abierto a la 

sociedad y, por otro, diseñando una estrategia vertebradora como elemento transversal y 

multisectorial de políticas realistas, constructivas y eficaces para proteger nuestro medio ambiente. 
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En cuanto al modelo de gobernanza, quiero señalar que va a estar basado en la fortaleza de 

las instituciones, en el que la Administración Local, desde luego, va a tener también protagonismo, el 

que le corresponde; dicho modelo va a requerir, además, del compromiso y la colaboración de todos 

los agentes implicados: colegios profesionales, asociaciones, grupos políticos, así como el sector 

privado, porque sin ninguna duda nuestra posición se verá más fortalecida cuantos más apoyos 

podamos sumar. Vamos a estar también abiertos igualmente a los centros de conocimiento científico y 

técnico, donde contamos con la colaboración del ámbito académico y universitario, porque los 

problemas globales deben abordarse con trabajo conjunto y con cooperación experta. 

Del mismo modo, junto al modelo de gobernanza, estamos diseñando una estrategia 

vertebradora, que se articula en torno a cinco ejes que les paso a presentar a continuación: el primero 

de ellos es preservar nuestro capital natural. Conservar, promover y proteger la biodiversidad son 

factores claves en los que debemos seguir trabajando, así como impulsar un sector forestal que nos 

permita contribuir al desarrollo sostenible de la región; de hecho, apostar por la biodiversidad supone 

una oportunidad para avanzar en la calidad de vida de los ciudadanos y en el impulso de entornos 

urbanos y periurbanos que acerquen la naturaleza a los mismos. Estoy convencida de que para todos 

los madrileños es un privilegio poder tener a cuarenta minutos de Madrid un parque nacional, reserva 

de fauna, de masa forestal y de vida; pero quizás el reto más ambicioso que debemos abordar es el 

de vertebrar nuestro entorno en verde, acercando la naturaleza a las ciudades para que los 

madrileños la disfruten y aprendan de ella. Además, queremos poner en valor las infraestructuras 

verdes, trazando un arco verde en nuestra región, conectando parques regionales del entorno 

metropolitano madrileño para facilitar la conectividad de las poblaciones de fauna y flora y garantizar 

la conservación de los flujos genéticos. 

El segundo eje o línea de trabajo esencial para nosotros se refiere a la sostenibilidad y el 

cambio climático. Señorías, tal y como tuve ocasión de trasladarles en el Pleno del pasado jueves, el 

cambio climático es un reto internacional en el que debemos seguir trabajando alineados con la 

estrategia española y europea y con los compromisos internacionales, haciendo compatible la libertad 

individual con el medio ambiente sostenible. Nuestro reto es el equilibrio medioambiental, que es el 

objetivo común que tiene marcado la UE para 2050: ser climáticamente neutrales; para ello vamos a 

seguir reduciendo las emisiones de los sectores difusos: transportes, residuos, agricultura, sector 

residencial y Administración. Además, activaremos políticas transversales en todas las acciones del 

Gobierno Regional, incorporando criterios medioambientales en la ordenación urbana y en la 

movilidad, mitigando los efectos y facilitando la reducción de emisiones. Del mismo modo, 

fomentaremos la inversión en I+D+i para contribuir al desarrollo de nuevas tecnologías de 

descarbonización y desarrollaremos un programa de adaptación continua al clima en el marco de una 

política bien trazada a nivel nacional; dicho programa, más ambicioso que el Plan Azul +, no solo 

considerará el área de calidad atmosférica y los objetivos de desarrollo sostenible sino que 

contemplará el análisis de riesgos asociados al clima en diferentes áreas: catástrofes naturales, 

economía, energía, abastecimiento de agua, desertificación y preservación de flora y fauna, entre 

otras. En este sentido, quiero anunciarles que vamos a poner en marcha un grupo de trabajo 

científico-técnico con opinión experta y cualificada para elaborar planes de prevención y mitigación 
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real del cambio climático. Del mismo modo, vamos a trabajar con los principales representantes del 

sector económico e industrial de la región para elaborar un diagnóstico y alcanzar un acuerdo para el 

crecimiento verde de la industria madrileña; queremos contar también con la sociedad civil, con las 

asociaciones de ecologistas, a las que ya me he dirigido personalmente para concertar una reunión y, 

¡cómo no!, con los distintos Grupos Parlamentarios en la Asamblea, tal y como quedó reflejado en el 

acuerdo alcanzado en el Pleno del pasado jueves, para abordar conjuntamente este importante reto 

desde el rigor y el trabajo diario. 

El tercer eje corresponde a la economía circular. Apostamos por un modelo que permita 

cerrar el círculo integral del residuo, desde la prevención en la generación de residuos o la 

transformación de esos residuos en recursos o elementos reutilizables hasta la reducción del impacto 

ambiental; un modelo que tienda hacia el concepto de vertido cero; en este sentido, señorías, la 

Comunidad de Madrid cuenta con un referente internacional en este ámbito: el Canal de Isabel II, que 

es un ejemplo claro de economía circular por la gestión completa que realiza del ciclo del agua al 

transformar las aguas residuales en compost, fertilizantes y biogás. En relación con el Canal de Isabel 

II, queremos avanzar en una política del agua apoyada en una planificación hidrológica que permita 

garantizar la protección medioambiental, la atención de las demandas y la gestión eficaz de las 

sequías e inundaciones. Aunque en el Pleno de mañana tendré ocasión de comparecer para hablarles 

sobre el Canal de Isabel II de manera más detallada, quiero adelantarles que la vuelta del Canal a la 

Consejería de Medio Ambiente es un mensaje claro de hacia dónde queremos ir. 

En cuarto lugar, vamos a fortalecer el sector agroalimentario y ganadero. Apostaremos por 

la innovación científica y la investigación en el sector agroalimentario como factor determinante de 

generación de valor. La innovación resulta imprescindible para la sostenibilidad y la resiliencia de 

todos los agentes de la cadena alimentaria, y va a ser uno de los aspectos que queremos potenciar; 

un ámbito en el que será fundamental la labor del IMIDRA como centro de transferencia de tecnología 

agropecuaria y a través del cual vamos a seguir potenciando la formación y la innovación con el fin de 

contar con una agricultura más competitiva y más orientada al mercado e internacionalizada. Además, 

vamos a seguir vinculando nuestros productos agroalimentarios de calidad a la idea de campo de 

Madrid, promoviendo una agricultura sostenible como base de un modelo agroalimentario regional 

que garantice la diversidad de productos, apoye la agricultura ecológica y busque la permanente 

mejora y la modernización de los regadíos. Igualmente, defenderemos los intereses del sector 

agroalimentario, garantizando la estabilidad de nuestro sector agrario ante el diseño de la futura 

política agraria común post-2020, que tendrá un nuevo modelo de aplicación que estamos ya 

analizando. Por otra parte, me he dirigido al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para que 

mantenga una posición firme en defensa del campo español y de liderazgo en Bruselas frente a los 

nuevos aranceles anunciados por Estados Unidos; impulsaremos también la protección y la sanidad 

animal, que es una labor que va a ser reforzada con la creación del comisionado de bienestar animal, 

cuyo principal cometido será evitar el maltrato y la explotación animal, así como el abandono de los 

animales de compañía. 
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Por último, en cuanto al quinto eje de la estrategia vertebradora, vamos a apostar por un 

urbanismo sostenible que armonice la protección ambiental con el crecimiento económico. Queremos 

un urbanismo responsable y coherente que atraiga inversiones, que simplifique trámites y que 

fomente la protección del medio ambiente y el crecimiento sostenible del entorno urbano; un proyecto 

donde una nueva ley del suelo debe ser entendida como una oportunidad para dar esa coherencia al 

urbanismo. Del mismo modo, señorías, quiero referirme especialmente al Plan Madrid Nuevo Norte; 

una gran oportunidad para nuestra región y también para el país porque 20.000 millones de euros de 

inversión es la mayor inversión en infraestructuras que se va a producir en España y en Europa en los 

próximos años. He de mencionar también la labor que seguirá desarrollando Obras de Madrid, 

centrada en la gestión patrimonial del suelo de edificios y en la gestión de las encomiendas recibidas 

para obras de interés general y del Programa Regional de Inversiones y Servicios de la Comunidad de 

Madrid. 

Señor Presidente, señorías, son muchos y muy ambiciosos los objetivos que tenemos 

planteados y sobre los que tendremos ocasión de debatir y profundizar de manera más detallada a lo 

largo de la Legislatura; en esa tarea espero contar con la cooperación de los protagonistas de este 

esfuerzo: el sector público y privado, el mundo académico, científico e investigador, la sociedad civil y, 

por supuesto, todos ustedes. Argumentar, contraponer ideas y ahondar -como diría Ortega- en los 

temas de nuestro tiempo es una receta imprescindible para cualquier sociedad que pretenda 

progresar en la fortaleza de sus instituciones y en el bienestar de sus ciudadanos; vayamos, por tanto, 

a ello. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Consejera. Seguidamente se abre un turno 

para los representantes de los diferentes Grupos Parlamentarios, interviniendo de menor a mayor, al 

objeto de fijar posición, hacer observaciones o formular preguntas sobre lo informado por un tiempo 

máximo cada uno de hasta diez minutos. Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-Izquierda 

Unida-Madrid en Pie tiene la palabra el ilustrísimo señor don Francisco Javier Cañadas Martín. 

El Sr. CAÑADAS MARTÍN: Muchas gracias, Presidente. Antes de nada quiero agradecer a 

la Consejera su presencia hoy aquí a petición propia, y esperamos poder contar con su presencia de 

manera regular en las Comisiones cuando se pida su presencia en la misma. Yo la voy a felicitar de 

manera preventiva, pero espero que podamos mantenerlo en el tiempo, y voy a desearle suerte 

porque creo que la va a necesitar. 

Yo le soy sincero: ¡ojalá hubiéramos podido conocer el plan de gobierno con anterioridad!, 

porque no lo hemos recibido; nos hubiera gustado hacer un estudio serio y pormenorizado del mismo, 

pero no ha podido ser; lo estamos conociendo ahora de viva voz. A mí permítame no ser demasiado 

optimista con su plan de gobierno vistas las experiencias de Gobiernos de corte similar anteriormente, 

¡y créame que es duro no ser optimista en materia medioambiental!, pero estamos en un momento en 

el que la situación nos empuja a ser pesimistas de la razón y optimistas de la voluntad. 
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Hemos visto a cientos de miles de jóvenes a lo largo de estas últimas semanas 

movilizándose en toda España pidiéndonos actuar, a todos los organismos internacionales pidiéndonos 

celeridad en las acciones a tomar y, sinceramente, señora Consejera, no he escuchado apenas nada 

de manera concreta que vaya en la línea de afrontar la crisis climática de manera urgente. En el 

pasado Pleno tuvimos la oportunidad histórica de aprobar la PNL de declaración de emergencia 

climática que se nos demandaba, y ya indiqué en el Pleno que espero que no quede en papel mojado. 

En ese sentido, señora Consejera, quería preguntarle qué tenía previsto realizar en algunas de las 

siguientes materias: qué plan específico tiene para establecer una estrategia de calidad del aire en la 

línea de la Agenda 2030, porque yo le querría recordar que en la Comunidad de Madrid doblamos la 

media nacional de niños con asma, fruto de la inhalación de dióxido de nitrógeno, cuya causa principal 

es el tráfico; no le he escuchado nada sobre esto -parece que el Plan Azul para mejorar la calidad del 

aire sigue sin hacer honor a su nombre-. Asimismo en el Pleno se aprobó un punto que indicaba que 

se constituiría una mesa de trabajo con los Grupos Parlamentarios para tratar de consensuar las 

medidas prioritarias sobre las que vertebrar estas diferentes actuaciones; ha hecho alusión a que iba a 

hacer reuniones con los Grupos Parlamentarios, pero yo le pregunto cuándo va a constituir dicha Mesa 

y si tiene previstas medidas prioritarias para abordar con el resto de Grupos Parlamentarios -le 

recuerdo que la propuesta aprobada tenía el título de emergencia climática, y no era una cuestión de 

recurso de estilo-. También le quiero preguntar de qué manera van a apostar por la movilidad 

sostenible en nuestra región, porque entendemos que el primer objetivo es disminuir la necesidad del 

transporte motorizado en la Comunidad, especialmente del vehículo privado, que es el más ineficiente, 

el que mayor impacto genera y el más caro -ahí tenemos las cinco radiales de peaje y la autopista de 

Madrid-Toledo rescatada con dinero público-; en este aspecto, señora Consejera, creo que está claro 

que necesitamos un cambio de rumbo en la región. ¿Qué tiene previsto? ¿Va a instalar carriles bus en 

las autovías de acceso a la capital? ¿Se van a introducir tarifas asequibles como el abono social para 

personas desempleadas y el billete intermodal? ¿Qué planes tiene para mejorar el servicio de 

Cercanías, de Metro y de autobuses en cuanto a mantenimiento, personal y frecuencias? Yo supongo 

que aquí todos somos conscientes de que el uso del transporte público en la Comunidad de Madrid es 

lo más similar a participar en Los juegos del hambre. 

Y, en relación con la Estrategia de Gestión de Residuos, yo echo de menos un plan integral. 

Se planteaba el cierre de vertederos en línea con la normativa europea, y le he escuchado su 

tendencia a vertido cero; pero eso choca con los datos: en esta región, el 78,3 por ciento respecto del 

total de los desechos generados acaban en el vertedero, ¡el 78 por ciento!, y, pese a los sistemas de 

separación selectiva, es decir, los contenedores que todos conocemos: verde, azul, amarillo -ahí 

donde los hay-, el 89,4 por ciento se recogió como residuos mezclados. ¡Está claro que algo falla en el 

sistema de gestión de residuos regional! ¿Qué medidas hay para afrontar esto? ¿Qué tiene previsto 

hacer con el desastre relacionado con el cierre del vertedero de Alcalá de Henares para este mes? ¿Y 

en Pinto? ¿Van a escuchar a los municipios del sur, que están oponiéndose a la ampliación del 

vertedero de Pinto? ¿Se van a empezar a respetar las directrices europeas para trazar ese plan de 

gestión integral de residuos y que estos pasen por plantas de tratamiento de manera descentralizada? 
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Y un punto espinoso que no se ha abordado en la intervención: en la pasada Legislatura se 

perpetró un proyecto de ley de urbanismo y suelo que no tuvo un desenlace feliz fruto de las 

desavenencias matrimoniales del momento; pero, ahora que el matrimonio es un hecho, le pregunto: 

¿van a seguir adelante con una Ley del Suelo que se acometió sin participación pública y sin aceptar 

una sola enmienda de la oposición? Decía que se iba a reunir con los agentes sociales; ¿con cuáles? 

En aquel proyecto de ley se reducían las cesiones para dotaciones públicas, se eliminaban los suelos 

para vivienda pública de protección, se desprotegía el suelo protegido y el patrimonio cultural. 

Nosotros le pedimos que sean sensatos e incluyentes, que cuenten con los sindicatos, con las 

asociaciones vecinales, con las asociaciones ecologistas, ¡y acometamos un nuevo anteproyecto de 

ley! 

Y, luego, una cuestión que nos preocupa enormemente y que no se ha tratado es que este 

verano hemos visto cómo los incendios han asolado nuestra Comunidad, enfrentándonos a algunos 

que han sido devastadores como el de Cadalso de los Vidrios y Cenicientos, ¡que ha sido el mayor del 

siglo! Nosotros no entendemos cómo los trabajadores que se enfrentan a las llamas cada verano son 

ignorados, maltratados y humillados con unas condiciones que les obligan a estar actualmente en 

huelga indefinida, ¡tres semanas llevan ya!, con contratos de seis meses, cuando una política activa 

debe ir orientada a la prevención. Y ¿qué es lo que nos trasladan? ¡Trabajar los meses previos al 

verano! Estos trabajadores tienen condiciones laborales en las que no se recogen los pluses propios 

de su trabajo: la toxicidad, la peligrosidad, etcétera. Nosotros, desde aquí, les decimos que cuidar de 

nuestro ambiente es también cuidar de aquellos que se juegan la vida, ¡y que lo aborden con la 

dignidad que requiere! Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid tiene la 

palabra el ilustrísimo señor don Íñigo Henríquez de Luna. 

El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA: Muchas gracias, señor Presidente. Buenos días, 

señora Consejera. Primero, felicitarla; nos conocemos desde hace muchos años, y yo creo que usted 

tiene todos los requisitos para hacer bien su trabajo. Desde luego, va a tener, en principio, la 

confianza de nuestro grupo político, y le deseamos mucha suerte; lo cual no estará exento de la lógica 

crítica política de un Grupo que está en la oposición. 

Usted lo ha dicho antes: la Comunidad de Madrid es una sociedad compleja para combinar 

la protección del medio ambiente con el desarrollo urbano. Somos una Comunidad muy urbana, pero, 

evidentemente, el 60 por ciento del suelo en nuestra Comunidad tiene algún tipo de protección. Esto 

no es fácil, ¡nunca lo ha sido!, y a nosotros nos parece positivo que Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio sigan juntos en la misma Consejería, y, efectivamente, también estamos de acuerdo en que 

el Canal de Isabel II vuelva a depender de la Consejería de Medio Ambiente. 

Como estamos en la oposición, vamos a empezar ya con las críticas. Nosotros lo primero 

que tenemos que criticar, en coherencia con nuestro discurso -que no solamente es un problema de 

su Consejería-, es la estructura sobredimensionada que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
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y la Consejería de Medio Ambiente no es ajena. Nosotros esto lo vamos a debatir mañana en una PNL 

en el Pleno; pero ya le digo que, por los cálculos y por el estudio que hemos hecho sobre esa 

estructura sobredimensionada de altos cargos, creemos que en la Consejería de Medio Ambiente hay 

algunos cargos que no tienen mucho sentido. Nosotros cuestionamos la figura del Viceconsejero -ya lo 

sabe-, pero creo que hay algunas direcciones generales que no tienen sentido y que, por tanto, se 

podrían fusionar, al igual que hay alguna subdirección general que tampoco tiene sentido 

simplemente porque no tiene una estructura administrativa debajo. ¡Yo no entiendo que haya un alto 

cargo que debajo no tenga una estructura administrativa mínima!, ¡es algo de pura lógica!; esto no es 

ni de derechas ni de izquierdas, ¡es puro sentido común! Revise la estructura de su Consejería, porque 

una dirección general se supone que tiene que tener subdirecciones generales debajo y, al mismo 

tiempo, una subdirección general se supone que tiene que tener áreas debajo; si no las tiene, ¡lo que 

sobra seguramente es el alto cargo! Muchos funcionarios se quejan de que les faltan recursos, 

medios...; los agricultores y ganaderos se quejan muchas veces de que los servicios de la Consejería 

no son todo lo rápidos que deberían... Por tanto, si se reparten mejor los recursos del Capítulo 

Primero, podremos prestar un mejor servicio a los ciudadanos y a los afectados. Nosotros hemos 

calculado que, con la reducción de esos altos cargos que nosotros creemos que son superfluos en su 

Consejería, se podrían ahorrar, solamente en Capítulo Primero, ¡1.500.000 euros, señora Consejera! 

Yo creo que esa no es una cantidad pequeña. 

Pero, bueno, vamos a entrar ya en materia. Por lo que se refiere a Biodiversidad y Recursos 

Naturales, que es su primera Dirección General, yo quiero felicitar el nombramiento de don Luis Del 

Olmo; creo que es una persona con mucha experiencia, y creo que es importante que al frente de las 

direcciones generales haya personas, por lo menos, con experiencia y con capacidad. Yo sinceramente 

creo –usted no se ha referido al tema de los incendios; lo ha hecho el portavoz de Podemos- que no 

hay mayor ataque a la biodiversidad y a los recursos naturales que los incendios, y en la Comunidad 

de Madrid hemos sufrido este verano algunos incendios muy importantes: el incendio de Cenicientos, 

Cadalso y Puerto Real ha sido el mayor incendio en la historia reciente de la Comunidad de Madrid. 

¡2.186 hectáreas! -la inmensa mayoría de superficie forestal de alto valor ecológico-, no 350 

hectáreas, como inicialmente se dijo. Cuando aquello sucedió, se hablaba de unas superficies muy 

pequeñas y, al final, ustedes han tenido que reconocer la realidad de lo devastador de ese incendio, 

teniendo que dar los datos de verdad, ¡los auténticos! A nosotros nos parece que ese incendio, señora 

Consejera, podría haberse evitado. Ya sé que la extinción de incendios no depende de su Consejería, 

pero usted está directamente afectada por la eficiencia del funcionamiento de los servicios de 

extinción de incendios de la Comunidad. ¡Se podría haber evitado si se hubiera actuado con un 

mínimo de diligencia! 

Todo el mundo sabe que el retén de Villa del Prado pasó -cuando ese incendio empezó fue 

por una chispa de un transformador; algo natural, que puede ocurrir-, se empezó a quemar una 

pequeña zona de pasto en Almorox, pasó por allí al lado un retén de la Comunidad de Madrid, pero, 

como estábamos en Castilla-La Mancha, llamó, no le dieron la autorización, y lo que se podría haber 

sofocado muy rápidamente se ha convertido en un incendio devastador. Ya saben que nosotros, en 

Vox, cuestionamos las competencias en esta materia; creemos que la coordinación del Estado es 
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absolutamente necesaria y que la España autonómica, en muchos casos, genera este tipo de 

problemas, señora Consejera, y, por tanto, me gustaría una reflexión por su parte a este respecto. 

¿Qué van a hacer para mejorar la coordinación? ¿Le parece que sería oportuno que el Estado tuviera 

una mayor autoridad en la dirección de las emergencias, al margen de que luego los servicios estén 

en las comunidades autónomas? ¡Pero es que esto de Cadalso y Cenicientos fue un auténtico 

despropósito!, y ustedes lo sabe; y, por cierto, no ha habido ningún tipo de responsabilidad ni política 

ni administrativa por todo aquello, ¡por lo menos que sepamos!, porque han ratificado en sus puestos 

a los responsables de la Agencia de Emergencias. 

Sobre el tema de la sostenibilidad y cambio climático, estamos en emergencia climática; lo 

declaramos el otro día en el Pleno de la Asamblea, señora Consejera. Cuando uno declara el estado 

de emergencia climática, lo que espera es que inmediatamente se adopten unas medidas 

contundentes para abordar este problema; sin embargo, usted se ha referido de una manera muy 

genérica a todo ello, y a nosotros nos gustaría que nos lo explicara. Seguramente pediremos una 

comparecencia en algún momento para que usted explique cuál es ese plan que usted ha esbozado. 

Y me ha sorprendido lo de la creación de un grupo de trabajo científico. Por mi experiencia 

en política, cuando hay una patata caliente, algo complicado, siempre se crea un grupo de trabajo 

para intentar, de alguna manera, derivar las responsabilidades políticas a cuestiones técnicas. En fin, 

yo creo que, si ustedes asumen los compromisos internacionales, si está el panel intergubernamental 

del cambio climático de la ONU, que parece que es ese gurú en materia medioambiental y de cambio 

climático que nadie se atreve a discutir, salvo muy pocos científicos, ustedes no necesitan un grupo 

de expertos; remítase a lo que diga la ONU, ¡y ya está! En fin, queremos que nos explique un poquito 

más todo esto. 

Ya sabe que nosotros pensamos que esto de la emergencia climática es una nueva religión, 

que la izquierda no sé si ha inventado, pero, desde luego, ha exagerado y manipulado para obtener la 

hegemonía política y cultural, y, al final, las consecuencias de este tipo de cosas las terminan pagando 

siempre los más débiles, y eso es lo que, desde luego, en Vox nunca vamos a permitir y a lo que 

siempre nos vamos a oponer, porque, cuando se apuesta por las renovables cuando no son eficientes, 

la factura eléctrica se duplica, como ha pasado, y lo pagan las familias y los hogares de España y, por 

tanto, de Madrid; luego, la izquierda se lava las manos, pero las consecuencias las pagan siempre los 

más débiles, ¡y así con todo, señora Consejera! Por tanto, nos gustaría que nos explicase algo más 

sobre ese tema. 

Sobre el tema de economía circular –se lo quiero decir claramente-, nosotros, en Vox, no 

estamos de acuerdo en que la Comunidad de Madrid se haya lavado las manos en materia de 

residuos, que es lo que ha hecho creando las mancomunidades de residuos. Nosotros estamos en 

contra de las comunidades autónomas; pero si tiene sentido una comunidad autónoma es para que 

haya una estrategia regional en materia de residuos y para que la Comunidad de Madrid, igual que 

tiene un Consorcio Regional de Transportes y lidera la política de transporte público en la Comunidad 

de Madrid, apueste claramente, en un tema tan importante como los residuos, por la economía 
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circular, ¡que quede claro! En fin, aunque seamos, como dicen algunos, negacionistas –no, ¡escépticos 

del cambio climático!-, apostamos por el reciclaje, por la economía circular, y nos parece que tiene 

que ser una prioridad; por tanto, creo que la Comunidad de Madrid tiene que asumir ese liderazgo. 

Esa guerra de vertederos que hay entre municipios ¡es impresentable! Ahora mismo, como ha dicho el 

portavoz de Podemos, en muchas mancomunidades ¡eso es un horno a presión que va a estallar! Por 

ejemplo, tenemos la mancomunidad del noroeste, en donde el Ayuntamiento de Colmenar ayer 

aprobó una declaración en contra de la ampliación del vertedero; está también el de Pinto, el 

problema que hay con el cierre del vertedero de Alcalá de Henares y el nuevo vertedero de Loeches... 

Sinceramente, tienen ustedes que asumir su responsabilidad como Gobierno; no pueden delegar esto 

en los ayuntamientos, que no se ponen de acuerdo, que no se integran en las mancomunidades y 

que, al final, los objetivos de reciclaje no se cumplen. 

En materia de agricultura y ganadería, señora Consejera, tenemos que criticar –no es 

responsabilidad suya, porque usted acaba de llegar- que no se haya tomado ninguna medida seria 

para ayudar a los agricultores y ganaderos a paliar los efectos de la sequía. Se ha declarado la 

Comunidad de Madrid como afectada por una grave sequía, ¡y las medidas son cero, señora 

Consejera! Otras comunidades autónomas como Castilla-La Mancha, como Extremadura, dan ayudas 

directas o se anticipa la PAC, que es algo que en la Comunidad de Madrid nunca ocurre; se dice que 

es más cómodo pagar de una sola vez a los agricultores... Bueno, si ya lo han hecho, me alegro; pero 

hasta ahora no lo habían hecho, y eso lo critican nuestros agricultores. Están también preocupados 

por el bajo grado de ejecución de los programas de desarrollo local, que ya sabe que tienen un plazo 

2014-2020; el actual PDR. ¡Solo se ha ejecutado a día de hoy el 36 por ciento y queda solamente un 

año y medio para ejecutar esa cantidad! O sea, solo se han ejecutado 27 millones de 120, ¡y esa es 

una grave negligencia que puede suponer que se pierdan fondos para el mundo agrario en nuestra 

Comunidad! Nuestro PDR, además –no sé si lo sabe-, fue el último en presentarse en la Unión 

Europea después de tres requerimientos... En fin, creo que aquí falta un poquito de diligencia. 

Respecto a las ayudas a la incorporación de jóvenes a la agricultura y a la modernización de 

explotaciones agrícolas, hay un exceso de burocracia... 

El Sr. PRESIDENTE: Por favor, vaya finalizando. 

El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA: ¿Sí? 

El Sr. PRESIDENTE: Le ruego que vaya finalizando. 

El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA: Bueno, pensé que íbamos a tener cierta 

flexibilidad en esta primera... Como había un solo punto... 

El Sr. PRESIDENTE: Ya ha consumido usted los diez minutos que acordamos respecto a los 

siete inicialmente previstos. 
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El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA: En fin, señor Presidente, voy terminando. Y, luego, 

los problemas de convivencia con la fauna salvaje, que es un tema muy importante al que tampoco se 

ha referido: los ataques del lobo, que están subiendo; los problemas de enfermedades que tiene el 

ganado y que muchas veces son ocasionados por la fauna salvaje; el exceso de burocracia; que no 

tengamos un convenio con Agroseguro; el tema del IMIDRA, que, bueno, lo ha referido... En fin, 

nosotros creemos... 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Henríquez. 

El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA: Y el Comisionado del Bienestar Animal, que nos 

parece que es un órgano absolutamente superfluo... 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Henríquez de Luna; después puede seguir 

desarrollando sus explicaciones. Ahora, por el Grupo Parlamentario Más Madrid, tiene la palabra el 

ilustrísimo señor don Alejandro Sánchez. 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ: Gracias, señor Presidente. Con su permiso, vamos a dividir la 

intervención en dos partes para que mi compañera, portavoz adjunta, Alodia Pérez, pueda señalar 

algunas cuestiones. 

En primer lugar, por supuesto, bienvenida, señora Consejera; muchas gracias por su 

presencia hoy aquí, a petición propia. Creo que es muy importante que la Consejera tenga esta 

oportunidad de dirigirse a todos nosotros, muchos de los cuales, por cierto, repetimos, y a los cuales 

saludo. Esta es una Comisión, como usted verá, bastante dialogante y a la que le gusta profundizar en 

los temas; entonces, espero que usted tenga a gala visitarnos con cierta frecuencia en la Comisión. 

He escuchado atentamente su discurso, y tengo que decirle que es un discurso que 

podríamos firmar casi cualquiera; ha sido tan vacuo -por no decir otra expresión- que, sinceramente, 

yo estoy de acuerdo con todo lo que usted ha dicho -no tengo ningún complejo en decirlo-, pero el 

problema, señora Consejera, es que hechos son amores y no buenas razones; quiero decir que el 

problema es luego lo que se hace, no lo que se dice. Este es el problema desde hace veinticinco años 

en la Comunidad de Madrid: muchas buenas palabras y pocos hechos en materia de medio ambiente. 

Y tengo que decirle al portavoz anterior que, a pesar de la hegemonía cultural de la izquierda, la 

Comunidad de Madrid lleva siendo gobernada por la derecha -en la cual, por cierto, él ha estado 

integrado hasta hace nada- veinticinco años, por lo que alguna culpa tendrá la derecha, y no 

solamente la izquierda, en esto del cambio climático. 

Lo que le quiero decir es que me ha sorprendido la falta de concreción de su exposición; 

creo que nos faltan todavía muchos datos para poder juzgar qué es lo que usted pretende hacer. 

Sobre las dos materias fundamentales de las que todo el mundo, todo el planeta, está pendiente, que 

son, por un lado, la lucha contra el cambio climático y, por otro lado, la lucha contra la pérdida de 

biodiversidad, usted no nos ha dado ninguna pista de qué es lo que quiere desarrollar. Efectivamente, 

el otro día se aprobó en la Asamblea una declaración de emergencia climática y usted ni siquiera nos 
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ha dicho si va a reformar o a modificar el Plan Azul +, que se acaba en 2020. Llevamos reclamando el 

cambio de la Estrategia de Cambio Climático toda la Legislatura pasada; se nos prometió por parte del 

Partido Popular durante toda la Legislatura pasada que iba a haber una nueva estrategia, pero 

seguimos sin tener nada concreto que echarnos a la boca. 

Hay que cambiar los objetivos de reducción; ¿cuáles van a ser esos objetivos para la 

Comunidad de Madrid? Hay que montar Mesas de diálogo, efectivamente, con todos los sectores; 

¿dónde están esas Mesas de diálogo? Aquí hubo una promesa por parte del Partido Popular de que 

aquel famoso Comisionado del Cambio Climático -por cierto, su penúltimo o antepenúltimo titular nos 

acompaña hoy como Viceconsejero- iba a ser para ayudar a la transversalidad de la lucha contra el 

cambio climático en todas las Consejerías; ahora resulta que esto se transforma en una Dirección 

General dentro de su Consejería. ¿Cómo van ustedes a coordinar al resto del Gobierno para luchar 

contra el cambio climático? ¿O van a seguir ustedes encastillados en su Consejería, en la calle Alcalá, 

sin tener ningún diálogo con la sociedad civil, a la que, por cierto, no reúnen desde hace tres años? 

Hay un Consejo de Medio Ambiente en la Comunidad de Madrid, al que usted no ha hecho referencia, 

en el que están todos los agentes sociales y con el que ustedes no se dignan a reunirse desde hace 

tres años. ¡Empiecen el diálogo por ahí! Y, luego, ¿qué van a hacer ustedes para coordinar al resto del 

Gobierno en la lucha contra el cambio climático? 

Miren, la política ambiental tiene una característica muy importante, y es que no es una 

cuestión sectorial, ¡ya no es una cuestión sectorial!; desde hace muchos años no es una cuestión 

sectorial. Aunque ustedes no se den por aludidos, la política ambiental es transversal, percola en toda 

la acción de gobierno, tiene que estar coordinada en todos los sentidos, y no vale quedarse hablando 

en genérico de la lucha contra el cambio climático cuando usted no ha hecho ni mención de qué se va 

a hacer en materia de política energética para luchar contra el cambio climático, que no es de su 

Consejería. ¿Qué va a hacer en materia de transporte en la lucha contra el cambio climático, que no 

es de su Consejería? ¿Qué se va a hacer en materia presupuestaria? ¿Qué se va a hacer en materia 

sanitaria? Esta es la tarea que tienen ustedes pendiente y es urgente que la acometan. 

En materia de biodiversidad, ¡tres cuartas de lo mismo! Están ustedes anclados en el año 

92, señora Consejera; la última legislación que ustedes hicieron en materia de biodiversidad, si no 

recuerdo mal, es del año 94. Hemos solicitado en esta Asamblea de Madrid que haya nueva 

legislación para la conservación de la biodiversidad, ¡y ustedes no han hecho absolutamente nada en 

años! La Consejería -si usted no lo sabe, yo se lo digo- está dominada por un sector: el cinegético, en 

materia de biodiversidad; ¡por el sector cinegético! Así no se puede seguir porque, entre otras cosas, 

en la legislación aplicable en materia de caza y pesca en la Comunidad de Madrid –y es la única 

comunidad autónoma de todo el Estado español- sigue mandando la ley franquista del año 71, ¡que 

se dice pronto! ¡Es que Franco todavía estaba cazando urogallos con la ley con la que nosotros nos 

regimos en esta comunidad autónoma hoy en día, que, por supuesto, no tiene urogallos pero es un 

ejemplo de hasta qué punto están ustedes atrasados! 
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Los espacios naturales protegidos en nuestra región, aparte de estar infradotados, como, en 

general, toda la Consejería en materia de personal y de presupuesto, no tienen planes de gestión, ¡no 

hay planes de gestión! El Parque del Sureste no tiene plan de gestión; lo tiraron los tribunales hace 

años y ustedes todavía no han puesto encima de la mesa un plan de gestión, ¡y han pasado ya nueve 

años! ¡Es que así se está funcionando en materia de medio ambiente en la Comunidad de Madrid!, y 

esto hay que cambiarlo urgentemente. 

Una cuestión a la que usted no ha hecho referencia –y voy a dejar paso a mi compañera 

para que analice otras cuestiones- es el tema de la calidad del aire. Si las credenciales en materia de 

lucha contra la contaminación son las que su anterior empresa Deloitte hace con el señor Almeida de 

este Plan 360, que es dar una vuelta para quedarnos como estábamos, pues, señora Consejera, ¡muy 

mal!, ¡muy mal vamos!; ¡esto hay que tomárselo mucho más en serio! 

A continuación cedo la palabra a mi compañera Alodia Pérez para que continúe la 

intervención. 

La Sra. PÉREZ MUÑOZ: Gracias, Alejandro. Gracias, señora Consejera, por estar en esta 

comparecencia. Bueno, rápidamente, porque se han comentado bastantes elementos. 

Yo quería hablar de residuos, sobre los que también han hablado mis compañeros de 

Podemos y de Vox. La Comunidad de Madrid ha tenido una dejadez absoluta en los últimos veinte 

años respecto a la política de residuos. La estrategia previa a la actual lo que hizo fue sembrar el tema 

de las mancomunidades con la oposición de la gran mayoría de los municipios madrileños, pero no 

planteaba un modelo de qué hacer con los residuos, y lo que esto provocó fue que el vertedero fuera 

la herramienta mayoritaria para gestionar los residuos y, en un porcentaje inferior, la incineradora de 

Valdemingómez y la cementera de Morata; esto nos ha llevado a unos porcentajes de reciclaje que no 

llegan ni al 25 por ciento -como se ha comentado anteriormente-, por debajo del resto de 

comunidades autónomas de nuestro país y muy por debajo del 50 por ciento que nos exige Europa 

para el año que viene. La estrategia recientemente aprobada tampoco plantea soluciones efectivas, 

perpetúa el modelo de grandes infraestructuras finalistas y poco eficientes, y no apuesta por las 

medidas de reducción en origen, separación selectiva efectiva y preparación para la reutilización, que 

son las que se han demostrado eficaces en ciudades de Europa y de nuestro país en aquellos sitios 

donde se ha puesto en marcha. 

El resultado con el que nos encontramos ahora mismo es que el vertedero de Alcalá tiene 

que cerrar, y la única alternativa que se encuentra entre las manos es trasladar los residuos, ¡sin 

tratamiento previo!, a Valdemingómez; Pinto, con un proyecto de ampliación del vertedero; Colmenar 

Viejo, con un proyecto de ampliación del vertedero, y el resultado es que este fin de semana ha 

habido cientos y miles de personas que han salido a las calles tanto en Vallecas, para protestar por el 

traslado de residuos a Valdemingómez, como en Pinto, para protestar por la ampliación como 

resultado de estas políticas. 
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Otro grave problema que tiene la Comunidad es el Canal de Isabel II, que comentaban que 

es un ejemplo de economía circular porque gestiona sus lodos como fertilizante; sin embargo, esta 

aplicación de lodos tiene denuncias desde 2015 puestas por Ecologistas en Acción. No se tiene toda la 

información de qué lodos están aplicando y dónde y, aparte del riesgo de contaminación que puede 

entrañar, el problema son los olores que se generan en poblaciones cercanas como Valdemoro; 

queremos saber si se va a poner remedio a esta situación y si se va a dar respuesta a estas 

denuncias. 

En el tema de la agricultura, más relacionado con la alimentación saludable, nos parece 

interesante y nos preocupa que no se pongan medidas como la aplicación de productos madrileños 

tanto agrarios como ganaderos, pues tenemos queso, tenemos fresas, tenemos melones...; sin 

embargo, en los centros públicos de la Comunidad se debería invertir en esta alimentación saludable. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene que ir terminando, señoría. 

La Sra. PÉREZ MUÑOZ: Vale. En cuanto a educación ambiental, es uno de los elementos 

olvidados y, sin embargo, es imprescindible si queremos hacer una transición ecológica en la región. 

Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. A continuación, por el Grupo Parlamentario 

de Ciudadanos, tiene la palabra la señora Rodríguez Durán. 

La Sra. RODRÍGUEZ DURÁN: Gracias, Presidente. Señora Consejera, señor Viceconsejero, 

Directores Generales y otros cargos aquí presentes, sean bienvenidos a esta su Comisión, y les deseo 

el mayor de los éxitos en su gestión ya que, sin duda, esto redundará en beneficio de todos los 

madrileños. Señora Consejera, agradezco la exposición que nos ha hecho de sus materias y de las 

que, sin duda, nos podrá ampliar más aspectos en su segunda intervención. 

En Ciudadanos consideramos que nos encontramos en un momento crucial para el medio 

ambiente, con grandes retos a los que hacer frente y con una sociedad cada vez más concienciada 

sobre el efecto que el medio ambiente tiene en su vida cotidiana. Me gustaría resaltar cinco grandes 

retos a los que considero que debemos hacer frente: uno de los principales retos es el cambio 

climático. El aumento de las temperaturas y la posición geográfica de España y de nuestra Comunidad 

nos hacen especialmente vulnerables a sus efectos y, por tanto, hemos de tomar medidas concretas y 

eficientes en esta materia. 

Otro de los grandes retos pasa por un uso eficiente de los recursos naturales y hacer 

realidad en nuestra Comunidad los principios de la economía circular. 

Una mejora en la calidad del aire, muy ligada a la movilidad sostenible, es también un área 

en la que se ha de poner gran énfasis y trabajo. 

Las áreas rurales, la lucha contra la despoblación y nuestros agricultores y ganaderos deben 

tener también en la Administración y en la Comunidad de Madrid un respaldo y que esta sea un 
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agente activo con políticas que nos lleven a tener un medio rural vivo en el que la igualdad de 

oportunidades sea una realidad en todo el territorio de nuestra Comunidad. 

Asimismo, nuestra región debe avanzar en la protección animal y en la tenencia responsable 

de animales de compañía. 

Teniendo en cuenta todo esto, en el acuerdo de gobierno suscrito entre PP y Ciudadanos se 

han plasmado medidas concretas para avanzar en estos grandes retos; un acuerdo de gobierno que 

nos llevará hacia una Comunidad de Madrid mucho más respetuosa con el medio ambiente y más 

sostenible. 

Nuestras medidas, como decía, van encaminadas a mejorar nuestro medio ambiente; 

medidas concretas para mejorar la eficiencia energética y reducir nuestra dependencia de los 

combustibles fósiles. También, en consecuencia, reduciremos nuestras emisiones de CO2 para luchar 

contra el cambio climático; en concreto, una de las primeras medidas que llevamos en nuestro 

acuerdo es la aprobación de una ley de eficiencia energética para la Comunidad de Madrid con el fin 

de reducir así nuestro consumo de energía, porque la energía que menos contamina es la que no se 

consume. 

También queremos mejorar la eficiencia energética y poner el acento en la renovación de 

edificios y viviendas, poniendo especial énfasis en los edificios públicos, porque consideramos que la 

Administración debe ser la primera en dar ejemplo en este sentido y poner en valor el efecto del 

comportamiento ejemplarizante de la Administración Pública. En consonancia con esto, y como se 

anunció ayer mismo en el Consejo de Gobierno, se han iniciado los trámites para que los edificios 

públicos de la Comunidad de Madrid consuman cien por cien energía renovable; un gran avance y una 

medida de gran calado que, sin duda, contribuirá de manera significativa a reducir nuestras emisiones 

de gases de efecto invernadero. 

También apostamos por una movilidad más sostenible, con menos emisiones contaminantes 

y, por supuesto, una movilidad descarbonizada; para ello proponemos diferentes medidas desde el 

punto de vista de mejora del transporte, en el que se trabaja de manera específica en esta área de 

gobierno. La política energética en nuestra Comunidad será clave, y para ello se planteará un nuevo 

plan energético con horizonte 2030, que será piedra angular de toda la política energética de la 

Comunidad de Madrid; entre otras medidas, incluirá planes renove para reducir el consumo energético 

de viviendas e industria. También un aspecto global y transversal a la acción de gobierno es la 

implantación, en la Comunidad de Madrid, de la Agenda 2030 y de los 17 objetivos de desarrollo 

sostenible. 

Como ya se ha dicho aquí, es necesario hacer realidad la economía circular en nuestra 

región; es necesario impulsar la transición de nuestra economía y su relación con el uso de los 

recursos -que tradicionalmente ha sido lineal en el sentido de tomar materias primas, transformarlas y 

posteriormente desecharlas- a una economía circular, donde las materias primas, los recursos 

naturales, sean utilizados y alargados en su ciclo de vida por mucho más tiempo. 
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También se contempla en este acuerdo la repoblación y conectividad entre espacios 

naturales. La conectividad favorece, sin duda, el movimiento de especies y ayudará a la estabilidad de 

poblaciones, haciéndolas más fuertes; esta será, sin duda, una herramienta fundamental para luchar 

contra la alarmante pérdida de biodiversidad, que está constatada científicamente. También se 

pondrán en marcha políticas para luchar contra la despoblación; por ejemplo, extendiendo la conexión 

de alta velocidad hacia todos los municipios de la Comunidad de Madrid. 

Gran peso y de gran importancia será en nuestro medio ambiente la innovación, 

investigación y desarrollo al servicio de todos los retos ambientales que tenemos por delante; en 

concreto nos gustaría aplicar todos estos nuevos conocimientos y estas innovaciones de manera 

práctica, por ejemplo, al sector de la agricultura y la ganadería, poniendo el IMIDRA al servicio de 

estos profesionales del campo madrileño para que reciban todo el conocimiento derivado de la 

investigación científica. 

Con relación al adecuado desarrollo de nuestra agricultura y ganadería y, en general, a todo 

el desarrollo rural de nuestra Comunidad de Madrid, se debe prestar también especial atención y 

poner énfasis en una eficiente ejecución de nuestro PDR para que no se pierdan fondos europeos, 

como ya sucedió en el anterior Programa de Desarrollo Rural. 

También nos gustaría resaltar nuestro apoyo a las marcas de calidad diferenciada que 

tenemos en nuestra Comunidad, como las denominaciones de origen, indicaciones geográficas 

protegidas y otras marcas de calidad, fruto de las características únicas de los productos y el buen 

hacer de nuestros agricultores y ganaderos. También queremos potenciar el consumo de productos de 

proximidad en distintos centros dependientes de la Administración Regional. 

También, como se ha dicho, queremos resaltar el compromiso y avanzar en la protección y 

el bienestar animal, desarrollando una estrategia contra el maltrato y el abandono de animales de 

compañía en nuestra Comunidad. Mañana tendremos ocasión de hablar extensamente del Canal de 

Isabel II, el cual seguro que avanzará en esta Legislatura en una reducción del consumo, en optimizar 

los procesos y mejorar la calidad de nuestras aguas. 

También tendremos ocasión durante toda la Legislatura de trabajar y profundizar en un 

urbanismo sostenible, que haga nuestra región más sostenible en todo su conjunto, especialmente en 

los ámbitos urbanos. 

En definitiva, con todo este conjunto de medidas queremos avanzar para lograr un medio 

ambiente mejor protegido y conservado en nuestra Comunidad de Madrid, para lograr una 

sostenibilidad en nuestra región teniendo en cuenta sus tres vertientes: la social, la económica y la 

ambiental. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Por el Grupo Parlamentario Popular corresponde el 

turno de palabra al ilustrísimo señor don Diego Sanjuanbenito Bonal. 
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El Sr. SANJUANBENITO BONAL: Gracias, Presidente. Buenos días a todos; buenos días, 

Consejera. Gracias, en primer lugar, por su disposición y su iniciativa de comparecer ante esta 

Comisión de Medio Ambiente de la Asamblea de Madrid. Creo que era importante situar el tablero de 

juego -si se me permite la expresión- de cuáles son esos retos, esos desafíos de la política ambiental 

que vamos a afrontar en los próximos años en la Comunidad de Madrid; y digo vamos porque el 

Legislativo, evidentemente, tiene un papel sustancial a la hora de impulsar estas políticas. El otro día 

–lo recordaba el señor Cañadas- empezamos a debatir sobre medio ambiente llegando a un acuerdo, 

cosa que es razonablemente esperanzadora y positiva y, evidentemente, en esta Comisión es donde 

se va a fiscalizar la actuación del Gobierno; entonces, creo que era de justicia agradecer su 

disposición a explicarnos cuáles son los desafíos que considera prioritarios para esta nueva 

Legislatura. 

Aparte de coincidir, evidentemente, en los grandes capítulos que ha trazado -a mí también 

me parecen, desde mi experiencia, que esas cinco grandes líneas son las fundamentales-, quería 

empezar reconociendo como muy positivo, desde el punto de vista del Grupo Parlamentario Popular, 

el refuerzo organizativo que se ha producido en la Consejería. Creo –ya se debatió al hilo de esto en 

el Pleno de esta Cámara- que no siempre menos es más en términos de eficiencia; creo que si hemos 

podido alcanzar un diseño como el actual en esta Consejería en lo que tiene de reflejo de un orden de 

prioridades hay que saludarlo. La anterior Dirección General de Medio Ambiente -lo afirmo de manera 

categórica, con conocimiento de causa- estaba absolutamente sobrecargada, y eso, al final, hacía que 

algunos temas, que son capitales, no tuvieran la atención que merecían, no tanto por un aumento en 

cuanto a los técnicos que hay en las direcciones actuales ni en su capacitación, que es excelente, sino 

porque es un tema que, efectivamente, siempre es mejorable, porque la política ambiental tiende a la 

ambición de crecer, porque la sociedad nos los exige. Es un tema sobre el que podemos debatir –algo 

decía el señor Sánchez al respecto-, pero creo que reflejar un orden de prioridades con este nuevo 

diseño es una muy buena noticia, y, por tanto, quiero felicitarla, Consejera, y, por supuesto, también 

a su equipo. 

Hablaba de esos ejes vertebradores, de nuestro capital natural, de ese desarrollo sostenible, 

que yo creo que es muy importante y que está vinculado, también transversalmente, a otra serie de 

políticas. Hablamos de luchar contra la despoblación, y para eso tenemos también que hablar de esa 

biodiversidad que nos han legado las generaciones anteriores, precisamente por su uso sostenible del 

campo, de su entorno, las labores tradicionales que estaban asociadas a ese entorno rural de nuestra 

Comunidad, y debemos seguir haciendo lo posible por mantenerlo. Evidentemente, lo que no 

podemos hacer es soplar y sorber; decir que queremos un desarrollo sostenible, decir que queremos 

un campo poblado, pero estar denunciando y persiguiendo sistemáticamente cualquier actividad que 

se haga en el entorno rural. Protección, sí; pero, evidentemente, convivencia, que pueda vivir el ser 

humano en ese entorno donde ha vivido siempre. 

Hablábamos también de sostenibilidad, de cambio climático. Yo creo que hay que reconocer 

también como muy buena noticia el programa de adaptación al cambio climático que nos ha 

adelantado. No se trata solo de grandes palabras, de eslóganes, de decir que se lucha contra el 
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cambio climático, sino también de asumir que habrá políticas que va a haber que modificar a todos los 

efectos, por supuesto. El otro día hablábamos muy señaladamente de energía, pero -por qué no 

decirlo- también lo ha tratado cuando ha hablado de agua y de la política del agua -ahora entraré en 

eso-, y tiene que ver tanto o más con la adaptación y la mitigación del cambio climático como con las 

políticas energéticas. 

Hablaba del grupo de trabajo. Yo creo que es bueno tener esa perspectiva del crecimiento 

verde, pero también esa conciencia de prevención del cambio climático y de adaptación a algunas de 

las cosas que, por desgracia, a día de hoy ya no podemos cambiar. 

En cuanto a economía circular, yo creo que la línea por la que vamos a ir está muy bien 

trazada, y ahora entraré en eso. Los compañeros que me han precedido, sobre todo el señor 

Henríquez de Luna, hablaban de irresponsabilidad o de huida de responsabilidad de la Comunidad de 

Madrid en cuanto a la política de residuos. Yo creo que ese discurso precisamente es el que es 

irresponsable porque, de hecho, no es el Gobierno de la Comunidad de Madrid el que precisamente ha 

escurrido el bulto en este asunto. Yo desconozco si un político con una trayectoria municipal tan 

dilatada como el señor Henríquez de Luna no sabe o no quiere saber que la de residuos es una 

competencia netamente municipal, según la Ley de Bases de Régimen Local; aun así, la Comunidad 

de Madrid no ha huido de su responsabilidad sino que se ha aplicado también en la tarea que le 

encomienda la Ley de Residuos de la Comunidad de Madrid y está haciendo una labor, yo creo que 

encomiable, tanto en lo financiero como en sentar las bases de una política regional coordinada de 

residuos. 

Respecto al tema del Canal, yo también quiero saludar y reconocer cómo con este diseño del 

Gobierno de Isabel Díaz Ayuso se recupera una política del agua, pero como elemento ambiental; creo 

que esa es una muy buena noticia y hay que decirlo desde esta Comisión. 

La innovación agroalimentaria también es algo importante, porque es estratégico y porque 

tiene que ver con cómo Madrid hace frente también a esa despoblación de nuestro entorno rural, y 

está dentro de una estrategia en la que ese campo habitado, ese campo productivo, ese campo 

sostenible, evidentemente, tiene que ver con la forma de encarar la realidad del cambio climático. 

Por último, el urbanismo no deja de ser otra pieza más dentro de esa misma visión. 

Entonces, sí creo que en la Consejería de Medio Ambiente -y yo no voy a negar la mayor respecto a 

algunas de las críticas que le hacía el señor Sánchez- se haya considerado en algún momento que el 

medio ambiente era una política sectorial, pero yo creo que hace mucho tiempo que se convirtió en 

una política transversal y que el diseño de esta Consejería lo prueba así. 

Por decir algo sobre las manifestaciones que hemos escuchado en esta sesión de la 

Comisión, el señor Cañadas hablaba con gran pesimismo. Ha dicho que era pesimista, y yo entiendo 

que solo si se desconoce cuáles son los datos, cuál es el registro ambiental de la Comunidad de 

Madrid, se puede ser pesimista respecto a nuestras perspectivas, porque en la última década, en la 

Comunidad de Madrid, se han reducido las emisiones de gases de efecto invernadero en un 23,5 por 
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ciento; pero es que, además, las de óxidos de nitrógeno, que no tienen que ver nada con el 

calentamiento global y sí con la contaminación del aire, se han reducido en un 22 por ciento en ese 

mismo periodo, y, si hablamos de otros contaminantes, podríamos hablar de magnitudes 

absolutamente espectaculares en un largo recorrido. Estamos hablando de que a lo mejor hace treinta 

y tantos o cuarenta años, desde mitad de los ochenta, por ejemplo, el azufre en el aire de nuestra 

capital era 50 veces superior, ¡50 veces superior!, al que se respira hoy; eso fue producto –porque 

ahora se habla mucho y con grandes palabras- de la primera –y creo que, hasta la fecha, única- gran 

descarbonización que ha habido en Madrid para que se acabaran las calderas de carbón, de las que a 

día de hoy solo quedan 300 en nuestra capital. Yo entiendo que moviliza más una perspectiva de 

catástrofe, pero sería conveniente no manipular datos, no engañar, aunque sea por una causa tan 

loable como la que nos ocupa. 

Tengo poco más que decir. Simplemente, señora Consejera, aquí se ha cuestionado un tema 

que no tiene que ver con la Consejería de Medio Ambiente al hablar de que la figura de los 

viceconsejeros es superflua. ¡Es curioso que lo diga el portavoz del Grupo Vox cuando lleva en sus 

listas a algún exviceconsejero precisamente de Medio Ambiente!; entiendo que será esa experiencia la 

que les haya iluminado sobre la inutilidad del cargo de Viceconsejero. Está claro que Vox apuesta por 

el reciclaje -lo ha dicho el señor Henríquez de Luna-, y hay que reconocer que apuestan por el 

reciclaje. 

En cuanto a la economía circular, creo que no hay ningún dontancredismo de este Gobierno; 

creo que se ha echado el problema a la espalda. Hace falta mucha voluntad política, aquí estamos 

todos los Grupos que tenemos un reflejo en política municipal, y creo que todo el mundo debería 

mantener el mismo discurso tanto dentro de esta sala como, luego, los responsables municipales -no 

estoy distinguiendo ni criticando, porque seguramente todos tendremos mucho examen de conciencia 

que hacer al respecto-, y, como digo, sería bueno que llegásemos al gran acuerdo, que además está 

preconizado, en cuáles son los planes que tiene el Gobierno Regional para tener una política regional 

de residuos coordinada entre todas las Administraciones; yo creo que sería bueno, como digo, 

mantener la coherencia en el discurso. Nada más y muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra 

el ilustrísimo señor don Rafael Gómez Montoya. 

El Sr. GÓMEZ MONTOYA: Muchas gracias, señor Presidente. Señora Consejera, 

bienvenida. Quiero hacer en público lo que ya hice en privado, que es felicitarla por su nombramiento. 

Efectivamente, de sus palabras podría deducirse un gran acuerdo, porque el discurso que usted ha 

hecho -y coincido con el señor Sánchez Pérez- es un discurso muy blanco, de tal forma que usted 

ofrece diferentes posibilidades. Señora Consejera, venimos de una experiencia determinada, ya no 

solo de los últimos veinticuatro años de Gobiernos del PP sino de la última Legislatura sin ir más lejos, 

y me imagino que durante este tiempo habrá tenido oportunidad de ver todo lo que hay encima de la 

mesa de esta Consejería tan importante. Efectivamente, las cosas no iban bien en la pasada 

Legislatura: tres Consejeros en cuatro años, Administración Local iba y venía y, salvo honrosas 
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excepciones de algún éxito particular en la gestión del área de la Consejería, ¡todo fue un poco 

desastroso! Desde nuestro punto de vista, usted tendría que haber hecho hoy un poco más de 

propósito de enmienda, asumiendo los errores que existían. 

En primer lugar, señora Consejera, ¿tiene presupuesto para hacer todo lo que usted ha 

dicho? Es verdad que hay cosas que se hacen con diálogo, pero quiero recordarla que, de los 20.000 

millones de presupuesto que tiene la Comunidad, esta Consejería tiene algo más de 196; es decir, 

1,75 euros de cada 100 es lo que dedica el Gobierno del Partido Popular, Ciudadanos y Vox al medio 

ambiente y la ordenación del territorio, ¡eso es lo que ustedes dedican! Por lo tanto, tendrá usted que 

priorizar en algún momento. 

Han anunciado que el próximo ejercicio presupuestario será prorrogado y, además, que van 

a detraer dinero de inversiones de entes importantes como el Canal. Por cierto, como, efectivamente, 

del Canal hablaremos mañana, solamente daré dos datos: el primero es que usted comparece 

mañana a petición del Grupo Socialista, porque, oyendo a alguna portavoz, parece que ha sido 

Ciudadanos quien ha pedido su comparecencia; y no, no, la ha pedido el Grupo Socialista para hablar 

del Canal. Y, como mañana hablaremos de eso, insisto, solamente le pido si nos puede confirmar si el 

actual Viceconsejero va a seguir de Viceconsejero, porque parece que hay noticias que dicen que 

puede no ser así. Por supuesto, quiero lanzar un saludo a los sindicatos del Canal de Isabel II; estoy 

convencido de que tendremos muchas oportunidades de poder hablar con ellos. 

Señora Consejera, son tantas las cosas que voy a tratar de comprimirlo todo en el tiempo 

que tenemos, aunque luego tenemos un poco más en la réplica. Verá, no tenemos plan de inspección 

ambiental; las empresas de la Comunidad de Madrid no reciben una inspección ambiental adecuada 

por parte de la Comunidad, y en la pasada Legislatura pasaron cosas importantes en algunos 

municipios. Tampoco tenemos plan de inspección urbanística; en el último recuento que hice eran 

escasamente 40 municipios los que se habían adherido a la actual norma urbanística, que es la Ley 

9/2001, de Suelo de la Comunidad de Madrid, con lo que la mayoría no lo han hecho. 

El señor Henríquez de Luna tiene buena información. Efectivamente, la ejecución del PDR es 

un poquito más del 36 por ciento, y el plan acaba el año que viene; por lo tanto, algo habrá que hacer 

con respecto a las ayudas a nuestros agricultores y ganaderos, al dinero FEADER que llega a Europa -

estoy hablando ya del FEADER acumulado N+3, no estoy hablando de lo que queda por dar-. Esto 

empieza a plantear serias dificultades para nuestros ganaderos y agricultores, un sector primario al 

que apenas se incorporan jóvenes, porque ustedes presupuestan -cuando digo ustedes me refiero al 

ente Gobierno de la Comunidad de Madrid- que se van a incorporar 20 en un año, 90 en otro... ¡Eso 

no es suficiente!, y la agricultura y la ganadería son asuntos muy importantes de cara a la 

despoblación de nuestra Comunidad. 

Es muy importante el dato de que seguimos sin convenio con Agroseguro, ¡seguimos sin 

convenio con Agroseguro!, y las expectativas que nuestros agricultores tenían de cara a la sequía se 

han visto truncadas porque, efectivamente, no ha habido ayudas efectivas por parte de la Comunidad. 
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Los socialistas pensamos que el sector primario es muy importante en esta Comunidad, ¡y vamos a 

hablar mucho de agricultura, ganadería y selvicultura en este periodo de sesiones! 

Voy a dar un repaso más rápido, porque se me está acabando el tiempo. Seguimos sin 

noticias del Plan Rector de Uso y Gestión del parque nacional. Castilla y León ya lo ha aprobado; 

nosotros, no. Hablaba también el Grupo Más Madrid de algunos parques regionales... El Parque del 

Sureste, señora Consejera, es un vertedero, ¡está muy sucio! En la famosa Charca del Aceite imagino 

que seguiremos con los trabajos de recuperación de ese espacio altamente contaminado; si puede 

darnos un perfil sobre eso, se lo agradeceríamos. 

Ha dicho con claridad usted -y se lo agradecemos- que va a mejorar el Plan Azul +; lo ha 

dicho alto y claro. Bienvenido sea, porque el actual plan, señora Consejera, confronta con el 

Ayuntamiento de Madrid y confronta con los ayuntamientos de la región: valores distintos, mediciones 

distintas... ¿No será mejor hacer uno consensuado y que sirva a todos los municipios de la Comunidad 

para enfrentarnos a un asunto que genera muchísima enfermedad en cuanto a contaminación se 

refiere? Algún día tendremos algún estudio que nos diga cuántos madrileños y madrileñas enferman 

por la alta contaminación en esta Comunidad, porque ahora tenemos datos de unos y de otros. Desde 

luego, deben ser muchos, ¡muchísimos!, y eso nos preocupa sobremanera. 

Ley del Suelo. ¡Por supuesto, señora Consejera, que hay que hacer una Ley del Suelo donde 

consensuemos con todos y todas las entidades posibles: sindicatos, empresarios, ayuntamientos, 

grupos políticos, grupos ecologistas!, ¡claro que sí!, porque hasta ahora no era esa la prioridad de la 

Consejería que usted dirige; la prioridad era hacer nuestra ley -una ley, por cierto, que ustedes 

pactaron con Ciudadanos pero que luego Ciudadanos parece que se enfadó, no sabemos bien por 

qué, y decidió retirarles el apoyo- que confrontaba con todo el mundo. Yo la conozco a usted algo y 

sé que usted tiene una mentalidad de consenso siempre en su quehacer político; esperemos que aquí 

sea lo mismo. 

Residuos. ¡Más de lo mismo! El Partido Popular decidió en 2016 aproximadamente que 

querían quitarse de en medio los problemas del tratamiento de residuos y se los entregaron a los 

municipios sin encomendarse a nadie, con infraestructuras antiquísimas que prácticamente no 

respondían a los retos de ese momento. Sabe usted, señora Consejera, que tenemos un problema 

muy serio en la Unión Europea; tenemos una multa por ahí girando muchimillonaria que seguramente 

acabará cayendo ¡y a ver quién paga esa cantidad de millones con la que es posible que nos pueda 

multar la Unión Europea! ¿No será mejor llegar a un acuerdo amplio en materia de financiación, en 

materia de inversiones y localización de infraestructuras? Nosotros nos hartamos la pasada Legislatura 

de ofrecer ese acuerdo, y ustedes se negaban por sistema; pues a ver si con su llegada lo 

conseguimos. 

Ley de emergencia y cambio climático. Señora Consejera, la pasada Legislatura el Grupo 

Socialista presentó una proposición de ley; la ponemos a su disposición de nuevo. Desde luego, si 
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ustedes no hacen la ley, nosotros volveremos a presentarla porque creemos que es fundamental e 

importantísimo que así sea. 

Animales de compañía. La ley sabe usted que salió del consenso de esta Asamblea, ¡pero 

seguimos sin reglamento de desarrollo de esa ley!, y es fundamental porque ese reglamento es el que 

va a posibilitar tantas y tantas cosas. Ahora mismo, la ley impide que muchos ayuntamientos, entre 

otros el de Madrid, puedan seguir recogiendo animales porque las actuales infraestructuras no reúnen 

las condiciones para eso. 

Obras de Madrid. Señora Consejera, Obras de Madrid es una empresa importantísima de 

esta Comunidad, que no es medio propio de la Administración, que no puede hacer encomiendas de 

gestión ni para PRISMA -lo que queda de PRISMA- ni para el Plan de Inversión Regional. Es una 

empresa que tiene 2 millones de metros cuadrados en su poder por la aplicación del artículo 36 de la 

actual Ley del Suelo; nos gustaría saber si su compañero Consejero de Vivienda está intentando 

utilizar ese suelo para hacer su famoso plan de vivienda, que no conocemos, así que, si usted conoce 

algo de eso, nos gustaría saber cuál es el plan. 

Me dejo muchos asuntos porque ya se me acaba el tiempo y, antes de que el Presidente me 

diga que se me acaba, voy a terminar yo. Señora Consejera, ¿esperamos de usted cosas? Pues sí; de 

momento, sus nombramientos no están siendo del todo malos. Saludamos especialmente el del 

Viceconsejero, del que conocemos su valía y su cualificación, pero queremos que pase de las musas al 

teatro, y eso lo iremos viendo en estos días. Gracias, señor Presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Para contestar a los representantes de los diferentes 

Grupos Parlamentarios tiene la palabra la excelentísima señora Consejera por un tiempo máximo de 

quince minutos. 

La Sra. CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 

SOSTENIBILIDAD (Martín Martín): Muchas gracias, señor Presidente. En primer lugar, quiero 

agradecer a todos los portavoces de los Grupos Parlamentarios el contenido de sus intervenciones. 

Creo que cada uno de ustedes, desde su perspectiva, desde su conocimiento, desde su experiencia, 

va a enriquecer mucho el debate y los trabajos de esta Comisión; por lo tanto, estoy especialmente 

agradecida por todas y cada una de las intervenciones que se han producido esta mañana. 

Tenemos preocupaciones comunes, desde luego. Y, al margen de las respuestas que voy a 

dar a continuación, sí quiero trasladar que tanto mi equipo como yo tomamos buena nota de muchas 

de las cuestiones que se han planteado aquí y consideraremos, desde luego, muchas de las 

sugerencias que han hecho sus señorías. 

Voy a dar contestación a las distintas intervenciones agrupándolas, si me permiten, en 

función de las materias que se han ido tratando. Se señalaba que no había una apuesta clara en el 

ámbito de la calidad del aire. Yo, en mi intervención, he anunciado de forma expresa que vamos a 

poner en funcionamiento un programa de adaptación al cambio climático; es más, he dicho que ese 
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programa de adaptación al cambio climático iba a ser más ambicioso que el Plan Azul + y que, 

además, va a contemplar no solo temas relativos al área de calidad atmosférica y a los objetivos de 

desarrollo sostenible sino también el análisis de riesgos asociados al clima en diferentes áreas. Esa es 

la apuesta del equipo de la Comunidad de Madrid, y así lo vamos a hacer. 

Hemos iniciado ya algunos proyectos; por ejemplo, el convenio de la AEMET. Ayer llevamos 

al Consejo de Gobierno la aprobación de un proyecto de investigación que va a permitir mejorar las 

predicciones de la calidad del aire, incorporando a los medidores que tenemos en la Comunidad de 

Madrid; predicciones de la AEMET que nos van a permitir conocer a largo plazo, en los próximos días, 

cuáles van a ser esas predicciones de la calidad del aire. ¡Ese es un ejemplo claro! Vamos a continuar 

también trabajando con la Universidad Politécnica de Madrid; desde luego, en eso -lo conocen ustedes 

bien- estamos trabajando. 

En cuanto a la Estrategia del Cambio Climático, se ha hablado mucho de las mesas de 

trabajo. Vamos a celebrar mesas de trabajo con la industria y mesas científico-técnicas. Alguno de los 

portavoces se ha referido a que acudimos a la opinión de los expertos; ¡me preocuparía no acudir a la 

opinión de los expertos! Justamente lo que hay que hacer es acudir a la opinión experta; por eso 

vamos a celebrar esas mesas de trabajo, definiendo los objetivos y las líneas de trabajo integrantes, y 

la primera reunión la vamos a celebrar en el plazo de un mes. 

Cuando hablamos de la Estrategia de Residuos y de los vertederos, no hace falta decirles 

que la competencia en residuos, como ustedes saben, es municipal. Nosotros apostamos por un 

modelo más sostenible, circular, del ciclo integral del residuo. ¿Nuevas infraestructuras de 

tratamiento? Se van a construir. Es más, el esfuerzo inversor que está haciendo la Comunidad de 

Madrid en el ámbito de nuevas infraestructuras es un esfuerzo inversor sin precedentes; previstas, por 

450 millones de euros –el Presidente de esta Comisión lo conoce bien-. En 2018 han ido 16,5 millones 

para la infraestructura de Loeches; en este año 2019 se van a destinar 14 millones para otras 

infraestructuras que se van a construir. 

Vertedero de Alcalá de Henares. Todas las infraestructuras cedidas a las mancomunidades 

disponían de una vida útil suficiente para proyectar y construir las nuevas infraestructuras; ¡todas 

ellas! Es responsabilidad de la mancomunidad gestionar correctamente sus residuos; debe decidir qué 

hace con sus residuos y debe plantear las distintas alternativas con las que cuenta. ¿Qué es lo que 

hace la Comunidad de Madrid? La Comunidad de Madrid lo que hace es prestar asesoramiento técnico 

y colaboración, en este caso colaboración con la Mancomunidad del Este, para que tome la mejor 

solución posible. Señorías, tomada la decisión por la mancomunidad, a la Comunidad de Madrid lo que 

le corresponde es garantizar que la opción elegida es técnicamente posible y se adapta a lo previsto 

en la norma y a las autorizaciones ambientales. Esa es la competencia de la Comunidad de Madrid. 

Vertedero de Pinto. La Mancomunidad del Sur fue la que pidió el recrecimiento del vaso de 

la fase III, y el nuevo vaso ya está autorizado. ¿Qué creo que debemos hacer, señorías? Sacar del 

debate político la gestión de residuos, pero no porque lo quiera yo como nueva Consejera y quiera 
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consensuar y alcanzar cierto grado de acuerdo, ¡no!, ¡no!, sino por elementos absolutamente 

objetivos: el primero de ellos, porque tenemos que gestionar periodos largos para generar nuevas 

infraestructuras; el segundo, porque tenemos que atender a las directivas comunitarias que están 

pendientes de transposición al ordenamiento jurídico español y, el tercero, porque, si de verdad 

queremos hacer una transición inteligente y ordenada, solo cabe un gran acuerdo para gestionar los 

residuos en nuestra región. 

Se ha hablado también de la gestión de lodos. Los lodos de depuración debidamente 

tratados constituyen una fuente de materia orgánica y de nutrientes para su utilización en la actividad 

agraria, resultando ser, desde luego, su destino más apto al permitir incorporarlos a los ciclos 

naturales de la materia y la energía, en línea, desde luego, con los principios de economía circular. 

Me ha planteado algún portavoz el tema de lodos del Canal. Todos los lodos del Canal son 

trazables, ¡todos! 

Olores de Valdemoro. ¿Por qué no preguntan al anterior equipo de la señora Carmena? Por 

cierto, hablando de la señora Carmena, ¡tardó tres años en ceder al Canal el secado sur de lodo! 

Hablamos también de incendios forestales y de Cadalso. Como se ha puesto de manifiesto 

por algún portavoz, la extinción y la prevención de incendios corresponde a la Consejería de Justicia, 

que la ejerce a través de los bomberos, agentes forestales y brigadas forestales. ¿Qué hace la 

Comunidad de Madrid? ¿Qué hace la Consejería de Medio Ambiente? ¿Cuál es nuestra 

responsabilidad? Nuestra actuación es determinante, y va a ser determinante, para recuperar las más 

de 2.000 hectáreas afectadas en el incendio de Cadalso y Cenicientos. ¿Qué hemos hecho desde la 

extinción del citado incendio? Hemos actuado en los montes públicos afectados, eliminando o 

apeando pies de arbolado junto a caminos como los puntos de agua para fauna, colocando puntos de 

comida para fauna salvaje y evitando daños a la agricultura, y hemos tramitado el decreto de zona de 

actuación urgente de los terrenos afectados, que es lo que nos va a permitir acceder a los montes de 

particulares y, con ello, facilitar su limpieza; se han empleado 1,5 millones de euros para realizar los 

trabajos que han sido autorizados. 

Hacía referencia también algún portavoz en esta Comisión al tema de la sequía y las 

pérdidas del sector primario. Efectivamente, en septiembre de 2019 se ha declarado afectado por 

grave sequía todo el territorio de la Comunidad de Madrid, pero, como sus señorías saben, la 

Comunidad lo que ha hecho es uso de un mecanismo que está previsto en la normativa comunitaria, 

que exige la declaración de grave sequía para poder autorizar la excepción al requisito del barbecho 

durante seis meses. 

Ejecución del Programa de Desarrollo Rural. La ejecución del PDR recoge exclusivamente el 

dinero recuperado desde los fondos FEADER una vez concedidas las ayudas previamente adelantadas 

por la Comunidad de Madrid. No puede equipararse la falta de ejecución o recuperación de los fondos 

FEADER con la ausencia de gasto público de concesión de ayudas. Sobre el Programa de Desarrollo 
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Rural 2014-2020, se cumplió el hito de recuperación a 31 de diciembre de 2018 y el ritmo es 

adecuado para cumplir también a 31 de diciembre de 2019. 

Hablan del reglamento de desarrollo de la Ley de Protección de Animales de Compañía. La 

tramitación jurídico-administrativa comenzó tras la entrada en vigor de la ley, ha sido objeto de 

observación por parte de los servicios jurídicos y está pendiente del informe de la comisión jurídica 

asesora, que es el trámite previo a su aprobación por parte del Consejo de Gobierno. 

Hacían referencia también sus señorías a la Ley del Suelo. Creo que es conveniente e 

importante contar con una nueva normativa que genere seguridad jurídica; lo he dicho en mi primera 

intervención. El Gobierno Regional aprobó el proyecto en abril del año 2017 y se remitió a la 

Asamblea; dicho proyecto, como ustedes conocen perfectamente, necesitó más de dieciocho meses 

para su tramitación, fue ampliamente dialogado, y nuestro deseo es, desde luego, aprobar una nueva 

ley que, en primer lugar, se adapte a la normativa básica, en segundo lugar, que acabe con esa 

dispersión normativa y, en tercer lugar, que favorezca la inversión en la región y, con ello, la mejora 

de la actividad económica y del empleo. 

Se hacía referencia también al tema de la biodiversidad. Está prevista la aprobación del plan 

de humedales para una mejor gestión y el estudio para incorporar nuevos humedales a los veintitrés 

existentes. 

Se hace referencia también a Cambio Climático, a que antes era un Comisionado y ahora es 

una Dirección General. Precisamente que sea una Dirección General frente a un Comisionado lo que 

hace es dotar de medios a esa competencia transversal, porque el Comisionado antes era una figura 

unipersonal y ahora tiene una Dirección General con una estructura debajo. No hay una sola Dirección 

en la Consejería de Medio Ambiente que no tenga una estructura de subdirecciones; ¡no la hay! 

Vamos a aprobar el decreto de segundo nivel de estructura de la Consejería próximamente, y lo va a 

ver ahí reflejado. Contamos, además, respecto a Cambio Climático, con la Comisión 

Interdepartamental del Cambio Climático, que nos permite también tener esa visión transversal dentro 

de la propia Administración Regional y que, como he dicho antes, está abierta, desde luego, a todos 

los agentes que están involucrados e interesados en el desarrollo de una economía verde, sostenible y 

compatible con el medio natural y con la biodiversidad. 

Y yo creo que con esto he dado respuesta, si no a todo, a buena parte de las cuestiones que 

se me han planteado; de todas formas, quedo a su disposición. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Consejera. Seguidamente se abre un turno de réplica 

para los representantes de los diferentes Grupos Parlamentarios que deseen intervenir en este 

sentido; tales intervenciones tendrán lugar, de menor a mayor, por un tiempo máximo cada una de 

tres minutos. Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-Izquierda Unida-Madrid en Pie, tiene la 

palabra el ilustrísimo señor don Francisco Javier Cañadas. 
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El Sr. CAÑADAS MARTÍN: Muchas gracias, Presidente. Pues, señora Consejera, yo le 

confieso que empiezo a estar más inquieto y más pesimista que antes del comienzo de la Comisión, y 

me da la impresión de que se empieza a entender la lucha contra la crisis climática como se pueden 

entender las declaraciones genéricas de lucha contra la pobreza o por la paz, es decir, vacías de 

contenido, de concreción. Parece que se está convirtiendo esto en un escaparate, en un decorado de 

cartón tras el que solo hay apariencia de una realidad que no existe. Como hemos dicho, estamos 

hablando de un estado excepcional; o sea, hemos declarado, como decían antes otros Grupos, el 

estado de emergencia climática, y esto no es un brindis al sol para salir al paso sino que tenemos que 

adoptar un compromiso urgente. Yo espero que podamos empezar a ver ya que se lo toma con 

seriedad. 

Yo creo que el Plan de Calidad del Aire, o como lo quieran llamar, sin los añadidos o aditivos 

que le vayan sumando al Plan Azul +, ultra, o como le quieran llamar, está muy bien, pero se están 

centrando en predicciones y en análisis, y a mí me parece que esto está sumamente cojo si no se 

aborda principalmente la cuestión del transporte, que, como bien he dicho, está vinculada 

directamente a la mala calidad del aire en nuestra Comunidad. 

Y sobre transporte no ha abordado ni un solo punto, ¡nada! Seguramente tenga que ver con 

que lo derive a que son competencias de otra Comisión, pero entonces no entiendo la transversalidad 

de la que hablaba en su declaración inicial. Yo veo complicado que el pesimismo no aflore, 

sinceramente. Si va a ser algo transversal, ¿cómo se va a coordinar con el resto de áreas de 

Gobierno? 

Los incendios, igual, se rebota a la Consejería de Justicia, y de nuevo la transversalidad se 

evapora. 

Y, sobre el Canal de Isabel II, celebro que haya reconocido en su intervención inicial la 

función como entidad imprescindible; nosotros también lo creemos. Y es por eso que seguimos 

creyendo que, de cara a evitar el mal uso que se le ha venido dando, la malversación, y para 

conservar el recurso básico que es el agua, debe ser un servicio cien por cien público. En la 

Legislatura anterior se presentó una proposición de ley en ese sentido, que contaba con el consenso 

de trabajadores del Canal, y el PP y Ciudadanos no dejaban ni que se discutiera; ¿esto se va a 

abordar? 

Sobre la Ley de Urbanismo y Suelo, insisto en que es clave, y me parece que mal camino 

empezamos si carga con esta mochila de la Legislatura anterior, porque asumo que su talante en ese 

sentido es continuista y tiene poco que ver con la política que ha dicho en su declaración inicial, que 

pretendía ser incluyente, que pretendía escuchar a todos los actores sociales. 

El Sr. PRESIDENTE: Le ruego que vaya finalizando, señoría. 

El Sr. CAÑADAS MARTÍN: Bueno, parece que es normal que el pesimismo planee sobre la 

Comisión. 
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Sobre la gestión de residuos, no voy a entrar más porque veo que tampoco hay plan integral 

de residuos más allá de los parches. Yo le digo, señora Consejera, que vamos a trabajar desde el 

pesimismo de la razón, que no es lo mismo que el pesimismo alarmista o efectista, pero que vamos a 

tener que poner mucho, mucho, mucho optimismo de la voluntad. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Por el Grupo Parlamentario Vox tiene la palabra el 

ilustrísimo señor Íñigo Henríquez de Luna. 

El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA: Señor Cañadas, porque diga usted Vox no le va a 

pasar nada; somos un grupo político que existe, igual que Unidas Podemos, y, aunque no me gusta el 

nombre, no lo voy a obviar; en fin, pruebe, no le va a pasar nada. 

Señora Consejera, en el tema de residuos ustedes se esconden en las competencias 

municipales; pero, claro, también el abastecimiento de agua es una competencia municipal y existe el 

Canal de Isabel II, y también el transporte colectivo es una competencia municipal y existe el 

Consorcio Regional de Transportes. Es decir, en esa línea la verdad es que vamos a llegar a un 

callejón sin salida. Yo creo que ustedes se equivocan, creo que es un gran reto el reciclaje y el 

tratamiento de los residuos y la economía circular, y esconderse en las competencias municipales solo 

agravará el problema, señora Consejera. Creo que se han equivocado en la decisión de apostar por 

las mancomunidades, porque no funcionan -¡a los hechos me remito!- y, cuando uno se equivoca, yo 

creo que de sabios es rectificar. 

En el tema de los incendios –ya sé que no es competencia suya la extinción-, me gustaría 

preguntarle si es cierto eso que se rumorea de que las brigadas forestales se van a volver a separar y 

se va a separar lo que es la prevención de lo que es la extinción. Hay un malestar muy grande en la 

Agencia de Emergencias porque, claro, las denuncias de los retenes por la mala actuación en el 

incendio de Cadalso han asomado sus vergüenzas y su mala gestión de todo esto, y parece que, en 

represalia, se quieren cargar esos contratos, separar los contratos, mandar Prevención a Medio 

Ambiente...; me gustaría que me lo confirmara si es posible. 

Al señor Sanjuanbenito decirle que nosotros cuestionamos las viceconsejerías 

independientemente de que alguna persona que esté en Vox haya sido o no haya sido Viceconsejero; 

nos parece que es un cargo superfluo, que no aporta nada al organigrama administrativo. Yo creo que 

esa espiral -¡desde hace muchos años!, ¡no digo que sea una cosa de ahora!- de aumentar el número 

de altos cargos y una hipertrofia en la cabeza de la Administración Autonómica y Municipal también, 

señor Sanjuanbenito, es negativa, que al final desconecta al político de los responsables funcionariales 

y administrativos, y, como esa es una experiencia que he vivido personalmente, creo que, en 

coherencia con todo ello, la defendemos también desde Vox. 

Al señor Gómez Montoya le quiero decir que a nosotros no nos meta en el equipo de 

Gobierno. Yo creo que ha quedado perfectamente claro en esta Comisión dónde estamos, y que 

nosotros hayamos apoyado una investidura no significa que no vayamos a hacer todas las críticas que 

tengamos que hacer. En fin, creo que el resultado de esta Comisión es el mejor ejemplo de todo ello. 
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Señora Consejera, brevemente, sobre el cambio climático no digo que no haya que seguir 

los informes técnicos; ¡nada más lejos de mi intención si me ha entendido eso! Yo creo que un 

responsable político tiene que seguir los informes técnicos, son necesarios; pero en este tema, en fin, 

hay muchos foros internacionales y, además, usted el otro día dijo que vamos a seguir los 

compromisos internacionales de España con la Unión Europea y con la ONU, con lo que no sé si tiene 

mucho sentido crear otros foros a nivel autonómico. Lo que he criticado -y ya termino, señor 

Presidente- es esconderse detrás de los criterios técnicos para no ser claro políticamente y no 

responder políticamente a los retos que tienen los ciudadanos y a las cuestiones que nos afectan. 

Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Por el Grupo Parlamentario Más Madrid tiene la 

palabra el ilustrísimo señor don Alejandro Sánchez. 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ: Gracias, señor Presidente. Muy rápidamente para intentar que nos 

pueda responder a algunas cuestiones sobre las que no ha hablado en su primera intervención, 

señora Consejera. 

Para empezar, una pregunta que le hacía el señor Montoya sobre el Canal de Isabel II, 

sobre la Gerencia del Canal. El Gerente del Canal, don Rafael Prieto, fue anunciado como futuro 

Director General de Metro. Hoy hemos leído en la prensa que no, que al final se va a quedar en el 

Canal de Isabel II; sería interesante que nos lo confirmara porque, bueno, los propios trabajadores 

están inquietos, y yo también, porque no sé en manos de quién va a estar una empresa tan 

importante como Canal de Isabel II, y creo que es fundamental que lo sepamos. 

Verá, no nos ha anunciado ningún plan legislativo de nada, y no sé si lo va a hacer en algún 

momento. Más allá de su deseo de que haya una ley del suelo -que yo también comparto que debería 

haber una ley del suelo en la Comunidad de Madrid, como también debería haber una estrategia de 

ordenación territorial, que no existe y que creo que es tremendamente urgente también pero que 

ustedes han obviado durante años-, yo le he dicho que hay un déficit legislativo en nuestra 

Comunidad enorme en materia de evaluación de impacto, en materia de biodiversidad, en materia de 

caza...; ¡hay un montón de huecos legislativos! Esto es una Asamblea legislativa, y me gustaría saber, 

si es posible, si el Gobierno va a traer algún proyecto de ley en el futuro inmediato a la Asamblea de 

Madrid. 

Hay varias cuestiones que usted no ha citado en su intervención y que a mí no me ha dado 

tiempo a comentar antes; son temas pendientes de esta Comisión, cuestiones que se han aprobado 

aquí. Por ejemplo, se aprobó un cambio en la gestión del Centro de Recuperación de Animales 

Silvestres; ¡de esto nunca más se supo! Se aprobó que hubiera un decreto regulador de los 

muladares, de los cadáveres de reses en el campo, que es algo que han pedido insistentemente los 

ganaderos; ¡nunca más se supo! Se aprobó que hubiera un plan de prevención a los ataques del lobo; 

¡nunca más se supo de ese plan! Señora Consejera, se ha anunciado catorce veces una reforma del 

Plan Azul +, y hoy usted nos dice que va a montar unas Mesas. Yo lo que quiero saber es si va a 
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haber un plan de verdad, si va a haber un plan, si va a haber una estrategia con objetivos 

cuantificables, porque eso es lo que permite cambiar de rumbo las políticas, que existan unos 

objetivos; o sea, hablar de un plan que tiene muchos colorines, con una serie de medidas pero sin 

presupuesto, sin dotación presupuestaria, sin objetivos concretos, es como un brindis al sol. ¡Para 

luchar contra el cambio climático necesitamos planes concretos! 

¿Necesitamos un gran acuerdo político en materia de residuos? Estoy de acuerdo; ¡lo dijimos 

catorce veces la Legislatura pasada! 

El Sr. PRESIDENTE: Le ruego que vaya finalizando, señoría. 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ: El Gobierno de la Comunidad de Madrid nunca ha querido 

sentarse con los Grupos de la oposición para debatir este tema. Usted dice que se va a sentar; 

¡bienvenido sea! Desde luego, desde mi Grupo Parlamentario no va a faltar el diálogo político en 

materia de medio ambiente, pero necesitamos que eso se cristalice de alguna manera, señora 

Consejera. 

Nada más. Simplemente sigue sin quedarme claro, en materia de protección animal, en 

materia de animales de compañía, si vamos a tener alguna vez un reglamento y si este reglamento se 

va a consensuar –que es algo que se ha solicitado insistentemente- con las entidades de bienestar 

animal, que son las que lo están reclamando insistentemente. Muchas gracias, señor Presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Sánchez. Por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos le 

corresponde tomar la palabra a la ilustrísima señora doña Ana Rodríguez. 

La Sra. RODRÍGUEZ DURÁN: Gracias, Presidente. En primer lugar, quiero agradecerle su 

presencia en esta Comisión y las explicaciones que nos ha dado. Celebramos que próximamente se 

vaya a aprobar ese plan de humedales que usted nos ha mencionado, y también celebramos que se 

estén realizando esos estudios para la inclusión de otros humedales dentro de este plan. También 

celebramos su predisposición al trabajo conjunto -como así nos ha anunciado- y el diálogo entre los 

Grupos, que consideramos esencial para el avance en la búsqueda de consenso en estas materias que 

implican al medio ambiente. 

Sin duda, los Grupos Parlamentarios podremos debatir de todos estos temas en el seno de 

esta Comisión, así como en las mesas de trabajo que se constituyan. Desde Ciudadanos consideramos 

que en materia de medio ambiente debemos apostar por amplios consensos, por acuerdos a largo 

plazo, y con un gran objetivo común: hacer de nuestra Comunidad una comunidad más sostenible, 

como decía, insistiendo en sus dimensiones económica, social y ambiental. Ponemos a disposición de 

la Consejería el trabajo de nuestro Grupo Parlamentario y, asimismo, estamos abiertos al diálogo con 

todos los Grupos en esta Comisión. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra 

el ilustrísimo señor don Diego Sanjuanbenito. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 33 / 9 DE OCTUBRE DE 2019 

 
 

 
906 

 

El Sr. SANJUANBENITO BONAL: Gracias, Presidente. Gracias, Consejera, por sus 

puntualizaciones. Simplemente voy a anotar dos o tres cuestiones que creo que no quedaban claras y 

desde el Grupo Popular querríamos explicar. Compartimos lo que ha expuesto sobre las 

mancomunidades, pero no sobre las mancomunidades sino sobre la necesidad de tener un modelo 

coordinado de gestión del residuo en nuestra región. Creo que técnicamente es irreprochable, pero es 

que además políticamente es muy necesario que se haga ese discurso, y que se haga no solo de 

puertas para dentro de esta Comisión sino que lo extendamos, como decía antes, y que en ese 

diálogo amplio, del que se ha venido hablando, también estén los niveles municipales, porque parece 

ser que se recurre fácilmente a una supuesta inacción de la Administración Regional cuando en 

realidad no ha sido así, ¡cuando en el pasado reciente bien saben sus señorías que no ha sido así!; de 

hecho, en la Mancomunidad del Este tuvo que ser la Comunidad de Madrid la que ejerciera la 

prerrogativa de la expropiación para poder empezar las obras en Loeches ante la incapacidad de la 

Mancomunidad del Este y el ruego también de la Mancomunidad del Este de que así se hiciera, y no 

era una cuestión de color político –se lo pueden preguntar al Alcalde de Alcalá de Henares, que es 

evidente que no es parte del Partido Popular-; por eso digo que a lo mejor convendría tener un poco 

más de responsabilidad, como muy bien ha apuntado la señora Consejera. 

A mí me embarga la emoción cuando me hablan de manifestaciones contra Valdemingómez 

las mismas personas que han estado cuatro años gestionando Valdemingómez sin cambiar en nada, 

¡en nada!, ¡absolutamente en nada!, los procedimientos operativos que había en ese parque 

tecnológico del anterior ayuntamiento. Y, luego, creo que es bueno no confundir los términos y no 

plantear cosas como que se abandonó a los entes locales. ¡No!, ¡la competencia era local!; otra cosa 

es que se estuviera ejerciendo como –digamos- continuidad de lo que había sido la política de la 

diputación, que es una competencia impropia del Gobierno Regional. De otra manera, la ciudad de 

Madrid, por ejemplo, no hubiera tenido Valdemingómez, donde se han invertido unas cantidades 

milmillonarias de recursos para tener las instalaciones que se tienen. 

Lo mismo pasa con el tema de la calidad del aire. La competencia de la Comunidad de 

Madrid yo creo que ha sido ejercida no ya con responsabilidad sino con sobrerresponsabilidad, 

porque, con la ley en la mano, ni siquiera la Comunidad de Madrid debería tener la obligación de tener 

planes de actuación ante episodios de alta contaminación; tiene que tener valores guía para 

municipios, porque las competencias del tráfico -se ha dicho aquí que son municipales- son 

municipales en el término municipal, no las de conexión, por eso hay un Consorcio Regional de 

Transportes, y, sin embargo, ¡se aprobó un plan!, aunque algunos lo utilizaran solo como artillería 

ideológica; ¡se aprobó un plan! Entonces, evidentemente, estamos por la coordinación, pero vamos a 

bajar las cosas al terreno y a decir las cosas como son. No es cierto que no haya planes de inspección 

ambiental; hay planes de inspección ambiental, son trienales y, luego, hay programas anuales. Lo que 

ocurre es que cuando el señor Gómez Montoya dice eso en realidad se está refiriendo a plantillas, está 

hablando de otra cosa, que no es que no haya planes, es que está hablando exactamente de 

recursos, de efectivos, que es otro debate, señora Consejera, pero se lo aclaro, le traduzco lo que dice 

el señor Gómez Montoya, porque hay Plan de Inspección Ambiental, es de todos conocido, está 

colgado en la web. Muchas gracias. 
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El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Por el Grupo Parlamentario Socialista le corresponde 

la palabra a don Rafael Gómez Montoya. 

El Sr. GÓMEZ MONTOYA: Agradezco la traducción del señor Sanjuanbenito, pero no le 

haga caso. Usted pregúnteme a mí, que yo se lo aclaro todo. (Risas). 

Señora Consejera, yo creo que usted ha entendido perfectamente lo que mi Grupo le ha 

ofrecido, que es un amplísimo acuerdo en las áreas de medio ambiente, ordenación del territorio y 

sostenibilidad, y usted tiene la posibilidad de cogerlo o negarlo. La pasada Legislatura –insisto-, salvo 

honrosas excepciones de un exconsejero aquí presente, poco se habló de esto, ¡porque no había 

voluntad! Por mucho que ustedes intenten, señor Sanjuanbenito, quitarse los veinticuatro años de 

Gobierno, va a ser muy complicado porque algunas cosas que se han hecho aquí tienen que ver con 

aquello, parafraseando aquello que dice: “de aquellos barros, estos lodos -¡que nos viene fenomenal 

por aquello del Canal!-; ¡es que es así! 

El problema real de las mancomunidades de residuos, señor Sanjuanbenito, es que en 2006 

no se entendió que esto era un problema de alcance europeo -¡vamos a dejarlo ahí!-. La Unión 

Europea está gastando muchos esfuerzos en hacer directivas para que todo lo hagamos bien ¡y se 

entregaron infraestructuras que no servían para nada! Y, señora Martín, ¡no había dinero!; ¡si el gran 

problema de los residuos en esta Comunidad es la financiación! Nos hemos arrojado las tasas de 

basuras unos a otros, unos partidos a otros en función de la época electoral, ¡y a municipalista a mí 

no me va a ganar nadie! -del PP quiero decir-. Y, de verdad, señor Sanjuanbenito y señora Martín, ahí 

podemos encontrar un amplísimo acuerdo, igual que en la Ley del Suelo. 

En la pasada Legislatura, el consenso brilló por su ausencia; citando a Tácito, ¡brilló por su 

ausencia! Quiero que usted, en su última intervención, nos diga con claridad si usted va a ser adalid 

del consenso o no, porque la Ley del Suelo o se consensua o no valdrá para nada; la Ley de 

Emergencia Climática, o se consensua o no valdrá para nada; la Estrategia de Residuos, como usted 

bien sabe, la de 2017-2024, que es una copia de la anterior –mala copia, por cierto-, o se consensua 

o no servirá para nada; animales de compañía... ¡Si es que en la pasada Legislatura, señora 

Consejera, no se contó con la sociedad civil para esto!, y es fundamental. Nosotros estaremos 

ayudando; pero, ojo, daremos un plazo. Si vemos que ustedes no responden, empezaremos nosotros 

a hacer nuestras propuestas de suelo, de emergencia climática, de residuos, de todo lo que sea 

menester; pero –insisto- en esta primera oportunidad que tenemos le daremos –repitiendo- una 

oportunidad a la paz y vamos a ver cómo reacciona, ¡haremos los trabajos de oposición! 

Señor Henríquez de Luna, precisaré a partir de ahora lo que usted me ha dicho, pero es 

verdad que ustedes han apoyado al Gobierno PP-Ciudadanos; digo yo que algo de responsabilidad 

tendrán, ¿no? Porque eso de decir “apoyo, pero ahora no tengo nada que ver...”. Permítanos que 

también les digamos que ustedes han facilitado un Gobierno, en este caso, de la derecha de esta 

Comunidad. 
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El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. En turno final de dúplica tiene la palabra la 

excelentísima señora Consejera por un tiempo máximo de cinco minutos. 

La Sra. CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 

SOSTENIBILIDAD (Martín Martín): Muchas gracias, señor Presidente. Simplemente quiero 

aportarles un dato que antes no les trasladé en el ámbito del transporte, por el que también me 

habían preguntado sus señorías. La Comunidad de Madrid, en 2015, subvencionaba con 747 millones 

de euros el transporte; en 2019 son 1.000 millones de euros, es decir, la Comunidad de Madrid aporta 

el 78 por ciento del total de las subvenciones públicas. 

Atendiendo a este último turno, en el que han tomado la palabra los distintos portavoces, 

quiero decirle al portavoz de Unidas Podemos que respeto la movilización de todo el mundo, de los 

jóvenes, de los mayores...; entiendo que haya personas que se pongan detrás de la pancarta, pero, 

de verdad, a nosotros, en esta Cámara, que representa al conjunto de los madrileños, lo que nos toca 

es trabajar con rigor, hacer los análisis necesarios, contar con conocimiento experto y, luego, tomar 

decisiones. 

Hacía también una referencia al Canal, ¡y el Canal es cien por cien público!, ¡es una sociedad 

cien por cien pública! y, además, hay un ente regulador del Canal. Ese cien por cien público del Canal 

fue precisamente ratificado por ley aprobada en esta Asamblea. 

El portavoz de Vox me habla de rumores. Como me conoce bien personalmente, sabe que 

yo no soy una persona que habla de rumores; por lo tanto, los rumores los dejamos para otros. 

Igual ocurre con la consideración que me ha hecho el portavoz de Más Madrid sobre si ha 

habido anuncio de nombramientos en un sentido o en otro. ¡No hablo de anuncios!; me conoce 

menos, pero le digo que tampoco hablo de anuncios. El señor Prieto era Vicepresidente Ejecutivo del 

Canal, y sigue siendo Vicepresidente Ejecutivo del Canal. 

En cuanto a pasar del plan a la estrategia y de la estrategia al plan, yo lo que he hecho ha 

sido un planteamiento ambicioso. He dicho: “oiga, tenemos que hacer una estrategia que vertebre 

nuestra comunidad autónoma”. Le he especificado a través de qué cinco ejes queremos vertebrarla 

precisamente para que no haya ni uno solo de los ámbitos importantes: de biodiversidad, de 

economía circular, de cambio climático, de ordenación territorial y del ámbito agrícola, que se quede 

fuera; por lo tanto, lo que nosotros ofrecemos es diseñar un modelo. ¿Adónde queremos llegar? 

Primero, el modelo aspiracional y, luego, trazamos el camino. Tenemos que saber muy bien cuál es el 

camino que nos va a llevar a ese reto aspiracional, y lo que he hecho aquí ha sido presentarle 

precisamente ese camino que vamos a seguir para llegar adonde queremos, que es esa transición 

inteligente hacia una Comunidad verde. 

Agradezco a la portavoz de Ciudadanos que se sume al consenso y al diálogo; yo creo que, 

desde luego, así se construye más. 
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Agradezco también al PSOE el amplio acuerdo en las áreas medioambientales y de 

ordenación territorial; entiendo que es clave. Tampoco me gustan mucho las etiquetas; entonces, ser 

adalid del acuerdo... Bueno, lo que yo voy a ejercer, dentro de las competencias que tengo 

encomendadas, es una función amplia, abierta no solo -como he dicho- al ámbito académico y 

científico y al ámbito de la sociedad civil, también, por supuesto, a este Parlamento, que es la sede de 

la palabra y donde se representa a la voluntad popular; por lo tanto, vaya por delante una respuesta 

–sí- rotunda: quiero que seamos capaces de hacer cosas juntos; si hacemos cosas juntos y nos 

ponemos de acuerdo, vamos a llegar más lejos. 

Agradezco sus palabras al portavoz del Grupo Popular. Siempre hace un buen discurso, 

siempre sus reflexiones me parecen acertadas, y desde su experiencia en la Consejería de Medio 

Ambiente, además, tiene ese conocimiento experto, que agradezco. 

Se han hecho varias referencias en esta Comisión al Viceconsejero de la Consejería de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad; por lo tanto, me van a permitir que desde aquí 

le agradezca la generosidad de haberse incorporado al equipo directivo de la Consejería con esta 

enorme responsabilidad. 

Poco más me queda por decir: que agradezco de verdad todas sus reflexiones; que estoy 

convencida de que vamos a poder iniciar un trabajo fructífero; que sé que todos ustedes tienen como 

objetivo aportar su grano de arena al medio ambiente; que sé que todos ustedes quieren construir, y 

yo creo que el reto medioambiental y los retos que vienen marcados no solo en España sino a nivel 

europeo e internacional son retos que ustedes también asumen como propios y, por lo tanto, espero 

que podamos avanzar en esa línea y en esa dirección. Muchas gracias a todos. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Consejera, por sus amplias explicaciones. 

Pasamos al segundo punto del orden del día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Algún ruego o alguna pregunta que formular a la Mesa? (Denegaciones). No habiendo 

ruegos ni preguntas, finaliza esta sesión, y muchas gracias a todos por su asistencia; muy buenos 

días. 

 

(Se levanta la sesión a las 11 horas y 23 minutos). 
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